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En Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de 
noviembre de dos mil nueve (2009) previa citación, se 
reunieron en el recinto del honorable Senado de la Re-
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en pleno.

I

Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal, indica a la Secretaría llamar a 
lista, y contestan los siguientes honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores 

Acosta Bendeck Gabriel 

Aguirre Muñoz Germán Antonio 

Alvarado Chaves Carlos Enrique 

Andrade Serrano Hernán Francisco

Angarita Medellín Darío

Arenas Parra Luis Elmer 

Arias Mora Ricardo 

Arrieta Buelvas Samuel Benjamín 

Ashton Giraldo Alvaro Antonio 

Avellaneda Tarazona Luis Carlos 

Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer 

Barriga Peñaranda Carlos Emiro 

Benedetti Villaneda Armando 

Acta número 18 de la sesión ordinaria del día miércoles 11 noviembre de 2009
La Presidencia de los honorables Senadores: Javier Enrique Cáceres Leal, 

Efraín Torrado García y Jorge Eliécer Guevara.
Bernal Amorocho Jesús Antonio 

Bernal Bacca Tulio César

Cáceres Leal Javier Enrique

Canal Albán Jaime Ernesto

Cárdenas Ortiz Carlos

Celis Carrillo Bernabé 

Cepeda Sarabia Efraín José 

Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys 

Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
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Córdoba Ruiz Piedad 

Cortés Torres Marco Alirio 

Corzo Román Juan Manuel 

Cuéllar Bastidas Parmenio 

Delgado Blandón Ubéimar 

Duque García Luis Fernando 

Dussán Calderón Jaime 

Enríquez Maya Eduardo 

Espíndola Niño Edgar 

Estacio Ernesto Ramiro 

Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galán Pachón Juan Manuel
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García Realpe Guillermo

García Valencia Jesús Ignacio 

Gerléin Echeverría Roberto

Gómez Hurtado Enrique

Gómez Toro Jacobo Faustino 

González Villa Carlos Julio 

Guerra de la Espriella Antonio 

Guevara Jorge Eliécer

Gutiérrez Castañeda Nancy Patricia

Iragorri Hormaza Aurelio

Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso

Jaramillo Martínez Mauricio 

Lara Restrepo Rodrigo

López Maya Alexánder

López Montaño Cecilia Matilde 

López Sabogal Ramón Elías

Mantilla Colmenares Jairo

Mejía Marulanda María Isabel

Mora Jaramillo Manuel Guillermo 

Moreno Piraquive Alexandra 

Moreno Rojas Néstor Iván

Náder Muskus Mario Salomón

Name Cardozo José David

Núñez Lapeira Alfonso María 

Olano Becerra Plinio Edilberto 

Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando

Pérez Pineda Oscar Darío

Petro Urrego Gustavo Francisco

Pinto Afanador Yolanda 

Piñacué Achicué Jesús Enrique 

Portela Rodríguez Olano 

Puello Chamié Jesús 

Ramírez Ríos Gloria Inés

Restrepo Betancur Luzelena

Restrepo Escobar Juan Carlos 

Restrepo Gallego Griselda Janeth

Reyes Cárdenas Oscar Josué 

Robledo Castillo Jorge Enrique 

Rodríguez de Castellanos Claudia

Rodríguez Rodríguez Carlina

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Rojas Jiménez Héctor Helí

Salazar Cruz José Darío 

Sánchez Ortega Camilo Armando 

Schultz Navarro Charles William

Sierra Grajales Luis Emilio

Tapias Ospina Jairo de Jesús 

Toro Torres Dilian Francisca 

Torrado García Efraín 

Trujillo Sarmiento Jorge Antonio

Valdivieso Sarmiento Alfonso 

Varón Olarte Mario Enrique 

Velasco Chaves Luis Fernando 

Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 

Velásquez Reyes Víctor

Vélez García Jorge Enrique 

Vélez Uribe Juan Carlos

Villegas Villegas Germán 

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Yepes Alzate Omar

Zapata Correa Gabriel Ignacio.

Dejan de asistir con excusa los honorables Sena-
dores:

Cristo Bustos Juan Fernando 

Char Chaljub Arturo

Galvis Méndez Daira de Jesús 

Gómez Montealegre Enrique 

Serrano Gómez Hugo

Zuccardi de García Piedad.

11. XI. 2009.

* * *

Bogotá, D. C., noviembre 6 de 2009

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Honorable Senado de la República 

Ciudad

Cordial saludo:

Con la presente me permito informar a usted, que 
los días martes 10 y miércoles 11 de noviembre del año 
en curso, me ausentaré del país, atendiendo una invita-
ción hecha por la doctora Viviana Krsticevic, Directora 
Ejecutiva del Centro por la Justicia y el Derecho Inter-
nacional (Cejil), en la ciudad de Washington-Estados 
Unidos.

Anexo a usted, copia de la Resolución numero 064 
de 6 de noviembre del año en curso, de la Mesa Direc-
tiva del Senado.
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Por lo anterior solicito me sea excusado por la ina-
sistencia a las sesiones citadas para estas fechas.

Atentamente,

Juan Fernando Cristo Bustos,

Senador de la República.

Adjunto copia resolución Mesa Directiva.

SENADO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MESA DIRECTIVA 

RESOLUCION NUMERO 064 DE 2009 

(noviembre 6)

por medio de la cual se autoriza a un miembro del 
Senado de la República a desplazarse fuera del país. 

La Mesa Directiva del Senado de la República, en 
uso de sus facultades Constitucionales y Legales, en 
especial las conferidas por la Ley 5ª de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional establece en su artícu-
lo 129, que los Servidores Públicos, no pueden aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extranje-
ros u organismos internacionales, así como suscribir 
contratos con ellos, sin previa autorización. 

Que el Reglamento Interno del Congreso, en su ar-
tículo 272, prescribe que las Mesas Directivas de Cá-
mara y Senado, mediante Acto Administrativo podrán 
señalar en qué eventos, casos o situaciones los honora-
bles Senadores de la República requieren previa auto-
rización. 

Que el numeral ocho (8) del artículo 41, de la Ley 
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de Congresistas fuera de su sede, siempre y cuando no 
implique utilización de dineros del Erario.

Que el día 5 de noviembre del año en curso el hono-
rable Senador Juan Fernando Cristo Bustos solicitó au-
torización para participar en una serie de debates sobre 
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y las Relaciones Bilaterales, a realizarse en la ciudad 
de Washington-Estados Unidos, los días 10 y 11 de no-
viembre de 2009, atendiendo la invitación efectuada 
por la doctora Viviana Krsticevic, Directora Ejecutiva 
del Centro por la Justicia y el Derecho Internacional 
(Cejil). 

Que para que el honorable Senador de la República 
pueda aceptar la invitación formulada y pueda ausen-
tarse de las Sesiones de la Comisión a que pertenece y 
a las Plenarias de la Corporación, convocadas si fuere 
el caso, se hace necesario que la Mesa Directiva del 
Senado de la República lo autorice. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador de la 
República Juan Fernando Cristo Bustos, para que viaje 
a la ciudad de Washington-Estados Unidos del 9 al 12 
de noviembre de 2009, y participe en una serie de de-
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Colombiano y las Relaciones Bilaterales, a realizarse 

en esa ciudad, atendiendo la invitación efectuada por 
la doctora Viviana Krsticevic, Directora Ejecutiva del 
Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (Ce-
jil). 

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento que 
hará el honorable Senador de la República fuera del 
país, no generará erogación alguna al Presupuesto del 
Senado de la República. 

Artículo 3°. Expídanse copias de la presente reso-
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Senado de la República, a la Sección de Relatoría, a la 
Comisión de Acreditación Documental y al Ministerio 
del Interior y de Justicia, para su correspondiente de-
creto de autorización. 

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de 
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trativo que la contradiga. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de noviembre de 2009.

El Presidente,

Javier Cáceres Leal.

El Subsecretario General,

Saúl Cruz Bonilla.

* * *

Bogotá, D. C., noviembre 4 de 2009

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General

Senado de la República 

Ciudad

Por instrucciones del Senador Arturo Char Chaljub, 
me dirijo a usted para informarle que por motivos de 
salud no podrá asistir a las sesiones de Plenaria citadas 
para la presente semana.

Adjunto copia de la incapacidad médica por diez 
días (4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, y 13).

Atentamente,

Magaly Clavijo Ardila,

Asistente.
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Bogotá, D. C., noviembre 11 de 2009
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Excusa médica.
Por medio de la presente, me permito informar que 

la Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez no podrá 
asistir a la  Plenaria citada para el día de hoy por moti-
vos de salud.

Atentamente,
Fredy Augusto Forero Peralta,

Asistente.
Daira de Jesús Galvis M.,
Senadora de la República.

* * *
Bogotá, D. C., octubre 28 de 2009
Doctor 
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 
Senado de la República 
Respetado doctor: 
Por medio de la presente, solicito permiso para 

efectos de acudir al Centro Odontológico Odonto 
Stetic, ubicado en la ciudad de Cali, en donde voy a 
ser sometido a cirugía oral y cirugía de implantes den-
tales, las cuales se desarrollarán a partir del día lunes 9 
de noviembre a jueves 12 de noviembre de la presente 
anualidad. 

Lo anterior para cumplir con los preceptos consa-
grados en la Ley 5ª de 1992 en concordancia con la Re-
solución 054 de 2006 y quedar excusado para no asistir 
a las sesiones y demás actividades programadas en las 
fechas referidas. 
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expedida por la institución que va a efectuar mi trata-
miento odontológico; una vez realizada la cirugía en 
comento, procederé a legalizar la documentación per-
tinente. 

Ruego a ustedes, conceder el permiso solicitado en 
el presente escrito 

De antemano agradezco la atención prestada al pre-
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Cordialmente, 
Jorge Enrique Gómez Montealegre, 

Senador de la República. 
Anexo. Lo enunciado.

Bucaramanga, 10 de noviembre de 2009 
Doctor 
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 
Senado de la República 
Bogotá 
Apreciado doctor Emilio: 
Con la presente me permito remitirle mi incapaci-

dad médica expedida por el doctor Carlos Augusto Ro-
jas Díaz de la Fundación Cardiovascular de Colombia, 
por el término de 30 días contados a partir de la fecha y 
hasta el día 9 de diciembre del corriente año, inclusive. 

Ruego a usted y a la honorable Mesa Directiva, se 
sirvan excusarme de asistir a las sesiones 

plenarias que se programen hasta la fecha corres-
pondiente.

Atentamente, 
Hugo Serrano Gómez, 

Senador de la República. 
CC: Sección Relatoría. 

Bogotá, D. C., noviembre 11 de 2009
Doctor 
EMILIO OTERO DAJUD 
Secretario General 
Honorable Senado de la República
E. S. D. 
Referencia: Excusa asistencia Plenaria miércoles 

11 de noviembre de 2009.
Reciba atento saludo:
Me permito por su conducto excusarme por la no 

asistencia a la Sesión Plenaria celebrada el día de hoy 
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promisos adquiridos con anterioridad en la ciudad de 
Cartagena, con ocasión del matrimonio de mi hija ma-
yor.

Agradezco enormemente se sirva remitir copia de 
la misma a los honorables miembros de la Mesa Di-
rectiva.

Atentamente,
Piedad Zuccardi,

Senadora de la República.
Por Secretaría se informa que se ha constituido 

quórum deliberatorio.
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Abrase la sesión y proceda el Secretario a dar lectura al 
Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día de la 
presente sesión.

SENADO DE LA REPUBLICA  
DE COLOMBIA

ORDEN DEL DIA
Para la sesión ordinaria del día miércoles 11  

de noviembre de 2009

Lugar: Recinto del Senado

Hora: 3:00 p. m.

I

Llamado a Lista
II

Consideración y aprobación del Acta número 06, 
correspondiente a la sesión ordinaria del día 19 de 
agosto, publicada en la Gaceta del Congreso número 
884 de 2009.

III

Votación de proyectos de ley o de Acto Legisla-
tivo
* * *

Con Informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 154 de 2008 Senado, 

380 de 2009 Cámara, ��������	���
��������������-
digo Penal.

Comisión Accidental: honorable Senador Alfonso 
Valdivieso Sarmiento.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1119.

IV

Citaciones a debates o audiencias previamente 
convocadas

Citación a debate sobre la administración del 
Senado

Informe del Director Administrativo
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
El Presidente,

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL 
El Primer Vicepresidente,

EFRAIN TORRADO GARCIA
El Segundo Vicepresidente,

JORGE ELIECER GUEVARA 
El Secretario General,

EMILIO OTERO DAJUD
La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-

rable Senador Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

Palabras del honorable Senador Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Guillermo Alfonso Ja-
ramillo Martínez:

Gracias señor Presidente, sí Presidente para en pri-
mera instancia dejar unas constancias preocupado por 
una difícil situación que se está viviendo en el Norte del 
Tolima, están llegando a las casas de muchos ciudada-
nos advertencias de muerte, y por el otro lado informan 
de una limpieza social que se va a decretar, por ejemplo 
en el caso del municipio de El Líbano y en donde se 
presentan como las nuevas autodefensas de Colombia, 
Bloque Tolima, esto ha hecho que las gentes de la zona 
norte del departamento del Tolima se encuentren muy 
preocupadas. 

Lo mismo ha venido sucediendo en el municipio de 
Lérida en donde ya tenemos hasta ahora 5 muertes y 
una de las últimas fue el hijo de un chancero y vende-
dor de lotería, entonces quiero dejar esas informacio-
nes, cada uno de los diferentes comunicados de estas 
nuevas organizaciones delictivas que sobre la base de 
hacer limpieza hablan ellos de expendedores de drogas, 
ladrones, extorsionistas, secuestradores y prostitutas, 
vienen nuevamente haciendo que la gente de mi depar-
tamento se encuentre muy preocupada. 

Ya se han presentado ante las respectivas Persone-
rías muchas personas y ante el Defensor del Pueblo 
también se han hecho las respectivas denuncias, y es-
peramos que las autoridades intervengan, esta mañana 
tuve la oportunidad de presentarle esta inquietud al se-
ñor Ministro de la Defensa y me gustaría mucho que in-
tervinieran para que este tipo de cosas no se vuelvan a 
presentar, muy especialmente cuando, pues hoy alguna 
de las cosas sobre las cuales el Gobierno hace mucho 
énfasis, es que ha logrado erradicar a estos grupos que 
se denominan autodefensas, pero que al parecer siguen 
activos, siguen cobrando vacunas, siguen extorsionan-
do a la gente y fuera de eso continúan asesinando gente 
en el departamento del Tolima como lo han hecho re-
cientemente en el municipio de Lérida. 

Entonces esa es una de las preocupaciones señor 
Presidente, y la segunda tiene que ver con el tema del 
debate del día de ayer de la moción de censura, yo quie-
ro volver a dejar muy claro que la única persona que se 
declaró impedida del Polo Democrático para intervenir 
en el debate del día de ayer fue Guillermo Alfonso Ja-
ramillo, el Senador número 11 de la bancada del Polo 
Democrático y lo hice a pesar de que no tengo un centí-
metro de tierra, no soy propietario sino de una vivienda 
familiar, de un carro que tiene 10 años de uso y de unos 
ahorros con los cuales estoy pagando la educación uni-
versitaria de mis 2 hijos. 

No soy entonces propietario de ningún bien rural, 
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nejo o un perro, pero me parece muy grave que por el 
simple hecho de que mi hermano Mauricio Jaramillo, 
Senador de la República por el Partido Liberal, obtuvo 
hace más de año y medio un crédito regular en uno de 
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en el departamento del Tolima, cultivo que hace sobre 
la base del arriendo de tierras algo muy común en mi 
departamento, en donde la mayoría de los tenedores de 
la tierra son ausentistas y en donde tenemos grandes 
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latifundios y muchos de esos arrendadores de la tierra, 
arrendatarios de la tierra son ausentistas y viven cómo-
damente en Europa y en Estados Unidos, mientras que 
la mayoría de los agricultores en el departamento del 
Tolima pagan, millón, millón cien, millón doscientos 
o hasta millón trescientos por el semestre, o sea, por el 
arriendo de la cosecha en el departamento del Tolima. 

Entonces yo quiero dejar eso muy en claro porque el 
Ministro no puede como ha tratado y ha pretendido de 
que el Polo Democrático Alternativo no tiene, ni ética 
ni moralmente la posibilidad de haber intervenido en 
este debate, y yo me siento con la ética y con la moral 
de poder decirles que el Polo tiene no solamente ética y 
moralmente la posibilidad y por eso se hizo el debate, 
porque yo vuelvo y repito, no soy poseedor de ningún 
bien rural, no he tenido ningún crédito para cultivo y 
por tal razón el impedimento que yo aduje era el de que 
mi hermano había recibido un crédito regular de los 
que dio el Banco, pero que como es Finagro el que los 
da, haya podido en un momento dado tener cualquier 
tipo de vinculación. 

El se declaró impedido y por tal razón como la Ley 
del Congreso es clara en que el impedimento se tiene, 
se hace cuando uno tiene impedimentos familiares en 
primero, segundo, tercero y cuarto grado de consan-
guinidad, siendo mi hermano Senador tuve que decla-
rarme impedido, pero vuelvo y repito, creo que es de 
muy mala intensión lo que ha hecho el señor Ministro 
tratando de vincular al Polo Democrático Alternativo 
ante algún impedimento, el Polo no está impedido por 
eso hizo el debate y yo tampoco estoy ni ética, ni mo-
ralmente impedido para hacer cualquier tipo de debate, 
pero preferí hacerlo porque uno debe manejar una ética 
como la he manejado yo toda mi vida y entonces eso 
me hizo declararme impedido, pero vuelvo y repito, no 
soy poseedor de un solo centímetro de tierra, nunca he 
tenido un crédito agrario y por supuesto no tengo nin-
gún impedimento ético y moral para no poder tomar 
la palabra y decir aquí las cosas que hay necesidad de 
hacer. 

Entonces señor Presidente muchas gracias y hono-
rables Senadores muchas gracias, pero me parece que 
faltó a toda la verdad el señor Ministro tratando de vin-
cular al Polo Democrático en algo que no es cierto y 
que no tiene ningún tipo de impedimento nuestro Par-
tido para hacer el debate que por fortuna hizo y que 
demostró muy claramente el Senador Jorge Enrique 
Robledo lo que había pasado, aquí se trató de desvir-
tuar absolutamente todo, nosotros no estamos en contra 
de que se le ayude y se le colabore a los campesinos, 
no estamos en contra de que haya la posibilidad de una 
gran inversión en el sector agropecuario, inclusive la 
gran propuesta de nuestro candidato a la Presidencia, el 
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mente en eso, en tres importantes posibilidades. 

El saber la tierra y el crédito, saber crédito y tierra y 
por tal razón nosotros estamos proponiendo la posibi-
lidad de convertir 15 millones de hectáreas que hoy no 
son productivas en 15 millones de hectáreas producti-
vas, con una inmensa inversión a través de un Banco 
Agrario en todo este sector que hoy ha sido abandona-
do y convertir a Colombia en una despensa producto-
ra de seguridad alimenticia en primera instancia, muy 
diferente a la política que hoy tiene el Gobierno, hoy 
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la Palma Africana, los cultivos de largo rendimiento, 
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restales y los cítricos, nosotros consideramos que en un 
país que hoy aguanta hambre, que no tiene seguridad 
alimenticia, que tiene que importar casi 10 millones de 
toneladas de alimentos, es un país que no puede estar 
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blemente la seguridad alimenticia de los colombianos, 
la soberanía alimentaria y ha preferido comprarle los 
productos a Estados Unidos, en vez de poder en esa 
forma atender las necesidades de los campesinos co-
lombianos. 

Nosotros aspiramos con una amplia Reforma Agra-
ria, con el claro interés de quitarle la tierra a las ma-
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han abusado del poder para que hoy cosas tan sencillas 
como cuando se detuvo a Mono de Leche, el asesino 
de Carlos Castaño, la prensa dijera que era poseedor 
de 60.000 hectáreas en diferentes sectores de la Costa 
del Caribe, eso es lo que nosotros vamos acabar con un 
Gobierno verdaderamente popular y democrático que 
atienda a la clase campesina y no a los terratenientes, 
como se ha venido dando aquí desde hace mucho tiem-
po. 

Por esa sencilla razón señor Presidente, yo quiero 
decir nuevamente con claridad, no estoy impedido ni 
ética, ni moralmente, nuestro Partido el Polo Demo-
crático no está impedido ni ética, ni moralmente para 
hacer los debates que sean necesarios hacer aquí en ma-
teria de política agraria que ha fracasado con este Go-
bierno y que nosotros esperamos el próximo año desde 
el Gobierno poder hacer los cambios y las transforma-
ciones que se necesitan para la gran Reforma Agraria 
y para la posibilidad de proyectar a Colombia como un 
gran productor de alimentos que permita la exportación 
y la subsistencia de los más de 12 millones de personas 
que viven y dependen del campo y que necesitan ser 
atendidas porque son los que padecen la pobreza y la 
miseria en este momento en Colombia, muchas gracias 
señor Presidente.

Constancia
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La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Víctor Velásquez Reyes.

Palabras del honorable Senador Víctor Velásquez 
Reyes.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Víctor Velásquez Reyes:

Señor Presidente para dejar una constancia y hacer 
una invitación, como los Senadores saben en el mu-
nicipio de Medellín, capital del departamento de An-
tioquia, se vienen elevando los índices delincuencia-
les y hay una comuna, la comuna 6 del municipio de 

Medellín, en donde se incrementaron los homicidios y 
la Comisión de Derechos Humanos de esa comuna ha 
solicitado a la Comisión de Derechos Humanos del Se-
nado su participación. 

Yo quiero invitar a los Senadores antioqueños para 
que nos acompañen el próximo viernes en la ciudad 
de Medellín en esa comuna y se pueda escuchar a la 
comunidad, asistirá por invitación de la Comisión de 
Derechos Humanos del Senado el Alto Comisionado 
para la Paz, yo creo que allí el Congreso, la Comisión y 
los Senadores antioqueños pueden hacer un buen traba-
jo, total que yo les invito de manera muy especial para 
que nos acompañen el próximo viernes desde las 8 de 
la mañana.

El segundo tema tiene que ver con lo que yo siem-
pre he insistido en este Senado, desafortunadamente el 
Sistema Penal Acusatorio ha hecho crisis, si a eso le 
�����
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ber un Fiscal Interino y si también le sumamos el prin-
cipio de oportunidad, pues lo que está campeando en 
este momento en el territorio nacional es la impunidad, 
yo por eso le solicito nuevamente al señor Presiden-
te de la Corporación y al señor Secretario: por favor 
hay una proposición que yo presenté hace más de un 
mes y no sé si fue aprobada dentro de las proposiciones 
que aprobamos ayer o no, la fecha, hora para un debate 
de control político con relación precisamente a la cri-
sis del Estado Social de Derecho en el país y sobre el 
Sistema Penal Acusatorio que, como ya es de público 
conocimiento, fue una mala copia que realizó el país de 
instituciones jurídicas foráneas que no se han podido 
acoplar a nuestro sistema. 

Yo le suplico entonces señor Presidente y señor Se-
cretario que ojalá nos pudieran decir si dentro de las 
proposiciones de ayer está aprobada esa y dado el caso 
para qué día quedaría ese debate de control político, 
muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Carlos Emiro Barriga Peñaranda.

Palabras del honorable Senador Carlos Emiro Ba-
rriga Peñaranda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Carlos Emiro Barriga 
Peñaranda:

Gracias, señor Presidente, yo también quiero dejar 
una constancia señor Presidente, honorables Senado-
res y Senadoras, y es que como la gran mayoría de los 
miembros de este Senado con toda seguridad hemos 
venido recorriendo diferentes regiones del país y he-
mos tenido la posibilidad de reunirnos con sectores y 
con gremios de la economía nacional, pues bien señor 
Presidente, yo he tenido la oportunidad de reunirme 
con el gremio de ganaderos en varias regiones del país 
y hay una preocupación enorme muy grande por la cri-
sis que hoy agobia a este gremio, la situación con Vene-
zuela, el cierre de frontera, el cierre de las compras que 
hace Venezuela en ganado, obviamente están golpean-
do muy duro y muy fuerte a este sector de la economía 
colombiana. 

Debo recordarles que hace varios meses el kilo en 
pie de ganado gordo valía por el orden de 3.500 pe-



Página 10 Martes 15 de diciembre de 2009 GACETA DEL CONGRESO  1.303

sos en cualquier región de Colombia y hoy está por 
debajo de los 2.500 pesos, esto quiere decir que este 
sector, esta economía, se ha venido desplomando pau-
latinamente y hoy se hace inviable el negocio de la 
_�����+��	&
=	�
�	���&��	����������	��|�	�����-
do adelante, a mí me parece que debemos hacer un 
llamado al Gobierno Nacional, al Ministerio de Agri-
cultura para que revise esta política en relación con el 
sector ganadero y mire a ver la posibilidad a través de 
un decreto, que puede ser por un tiempo mientras la 
situación mejora, mientras cambie y seguramente se 
abran otros mercados para poder llevar nuestro gana-
do, nuestros excedentes que hoy superan un número 
casi de 100.000 reses y que el Gobierno a través del 
Ministerio de Agricultura pueda examinar a través de 
un decreto y exonerar por un tiempo del IVA los insu-
mos al sector ganadero. 

A mí me parece que es una política que se debe revi-
sar para evitar que este gremio, también debo mencio-
nar y aprovechar la oportunidad de decirles que en Nor-
te de Santander y en la zona de frontera los cañicultores 
viven una situación similar, allí más de 150 familias 
dependen su sustento del cultivo de caña, caña que era 
exportada hacia la central azucarera de la población de 
Ureña en la hermana República de Venezuela y que el 
señor Presidente Hugo Chávez ordenó el congelamien-
to de esa exportación de caña; es decir, hoy no se les 
permite a estas familias, a estos cañicultores, vender 
ese producto que es en la única parte del mundo donde 
se exporta la materia prima que es la caña hacia una 
central azucarera. 

Hoy no nos están comprando una sola tonelada de 
caña y se han perdido miles de toneladas que han que-
dado cortadas en cada uno de estos lotes; pues bien, 
allí también amerita que el Gobierno Nacional revise 
y busque una política donde a través obviamente de 
una planta de etanol o de unos trapiches para que esa 
miel que hoy puede producir esa caña de las 1.500 
hectáreas, sea llevada a una región de Colombia y 
convertida sea en azúcar, sea en alcohol carburante o 
en cualquier producto derivado de la caña de azúcar; 
por eso yo hago un llamado al Gobierno Nacional, 
hago un llamado al Ministerio de Agricultura para 
que revise estos dos temas tan álgidos hoy como es el 
tema de los ganaderos en Colombia y el tema de los 
cañicultores en el Norte de Santander, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Alfonso Valdivieso 
Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfonso Valdivieso Sar-
miento:

Gracias, señor Presidente, yo quiero preguntarle si 
puedo en aras de la importancia de este tema hacer la 
presentación al acta de conciliación sobre un proyecto 
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el tema de las pirámides, este es un proyecto de gran 
importancia, ha cumplido ya los diferentes trámites y 
la verdad sea dicha tenemos una situación especial ge-
nerada por la decisión de la Corte.

�������	
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Usted está proponiendo que alteremos el orden del 
día y que votemos primero la conciliación de ese im-
portante proyecto, entonces vamos abrir los registros 
para votar su proposición en el sentido de que se vote 
la conciliación del proyecto que usted se ha referido.

Por Solicitud del honorable Senador Alfonso Val-
divieso Sarmiento y de conformidad con el Acto Le-
gislativo 01 de 2009, la Presidencia abre la votación 
a la alteración del Orden del Día, para discutir y votar 
el Informe de Conciliación al Proyecto de ley número 
154 de 2008 Senado, 380 de 2009 Cámara, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder a 
la votación nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el sí: 55

Por el no: 1

TOTAL: 56

Votación nominal a la proposición presentada 
por el honorable Senador Alfonso Valdivieso Sar-

miento a la alteración del Orden del Día

Honorables Senadores

Por el Sí

Acosta Bendeck Gabriel 

Aguirre Muñoz Germán Antonio 

Andrade Serrano Hernán Francisco

Angarita Medellín Darío

Arenas Parra Luis Elmer 

Arias Mora Ricardo 

Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer 

Bernal Amorocho Jesús

Bernal Bacca Tulio César

Cárdenas Ortiz Carlos

Cepeda Sarabia Efraín José 
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Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys 

Delgado Blandón Ubéimar 

Duque García Luis Fernando 

Dussán Calderón Jaime

Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galán Pachón Juan Manuel

Gerléin Echeverría Roberto

Gómez Toro Jacobo Faustino 

González Villa Carlos Julio 
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Iragorri Hormaza Aurelio

Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso

López Montaño Cecilia Matilde 

López Sabogal Ramón Elías

Mantilla Colmenares Jairo

Mejía Marulanda María Isabel

Mora Jaramillo Manuel Guillermo 

Moreno Piraquive Alexandra 

Moreno Rojas Néstor Iván

Náder Muskus Mario Salomón

Name Cardozo José David

Núñez Lapeira Alfonso María 

Pérez Pineda Oscar Darío

Piñacué Achicué Jesús Enrique

Portela Rodríguez Olano 

Restrepo Betancur Luzelena

Reyes Cárdenas Oscar Josué

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Rojas Jiménez Héctor Helí

Sánchez Ortega Camilo Armando 

Schultz Navarro Charles William

Sierra Grajales Luis Emilio

Tapias Ospina Jairo de Jesús 

Toro Torres Dilian Francisca 

Torrado García Efraín

Valdivieso Sarmiento Alfonso 

Varón Olarte Mario Enrique 

Velasco Chaves Luis Fernando

Velásquez Reyes Víctor

Vélez García Jorge Enrique 

Vélez Uribe Juan Carlos

Villegas Villegas Germán 

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zapata Correa Gabriel Ignacio. 

Honorable Senador
Por el No

Cortés Torres Marco Alirio

11-XI-2009.

En consecuencia, ha sido aprobada la alteración del 
Orden del Día para discutir y votar el Informe de Con-
ciliación al Proyecto de ley número 154 de 2008 Sena-
do, 380 de 2009 Cámara.

III

Votación de proyectos de ley  
o de  Acto Legislativo

* * *
Con Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 154 de 2008 Senado, 380 
de 2009 Cámara, ���� ��� �	��� 
������������������
Penal.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Alfonso Valdivieso 
Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfonso Valdivieso Sar-
miento, quien da lectura al Informe de Mediación que 
acordaron las Comisiones designadas por los Presiden-
tes de ambas Corporaciones, para conciliar las discre-
pancias surgidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 154 de 2008 Senado, 380 de 2009 Cámara, por 
����	���
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Sí, yo quiero señor Presidente y colegas decirles a 
ustedes que este es un proyecto de ley que inclusive fue 
presentado con anterioridad en el momento en el cual 
estalla ese terrible escándalo en el país; este proyecto 
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desde el punto de vista de incrementar el contenido de 
los sujetos activos de delito, se introducen diferentes 
verbos rectores y por supuesto se incrementa la pena. 

El segundo establece un tipo penal independiente 
consistente en establecer una pena de prisión de 96 a 
180 meses y una multa de 33, de 133.33 a 15.000 sala-
rios mínimos para que no reintegre los recursos capta-
dos de esa manera; el tercer artículo establece una pena 
mayor para el delito de omisión de control atribuible 
a los miembros de Junta Directiva, representantes le-
gales, administradores o empleados y, por último, se-
ñor Presidente el artículo cuarto establece un tipo pe-
nal para quien omita reportes sobre transacciones en 
efectivo, movilización o almacenamiento de dinero en 
efectivo, obviamente entendiéndose que se trata de los 
individuos sometidos a esa obligación de acuerdo a lo 
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ciero la UIAF.

Este tipo penal considerado también muy impor-
tante en consecuencia es un tipo penal nuevo y el úl-
timo artículo el de la vigencia, como bien sabemos la 
Corte Constitucional en su análisis declaró exequible 
uno de los decretos, el 4336, pero estableció, inclusive 
cambiando la jurisprudencia que ese decreto debería 
considerarse que tenía vigencia por 1 año contado a 
partir de que se hubiese dictado ese decreto; es decir 
del 17 de noviembre, de tal manera que el próximo 17 
de noviembre este artículo perdería su vigencia y en 
consecuencia podría crearse un escenario de favorabili-
dad que no quisiéramos ver en nuestro país después de 
todos los daños y perjuicios tan tremendos que se cau-
saron a un segmento muy importante de la población. 

El otro artículo fue declarado inexequible y en con-
secuencia se están aumentando esas penas y estable-
ciendo ese nuevo delito de omisión de reportes, de esta 
forma señor Presidente dejo presentado el informe de 
conciliación suscrito conjuntamente con el Represen-
tante Nicolás Uribe Rueda y quiero decirle que en este 
mismo momento se está sometiendo a consideración de 
la Cámara de Representantes. 

La Presidencia somete a consideración de la Plena-
ria el Informe de Conciliación al Proyecto de ley nú-
mero 154 de 2008 Senado, 380 de 2009 Cámara leí-
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do; cierra su discusión y, de conformidad con el Acto 
Legislativo 01 de 2009, abre la votación, e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder a 
la votación nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el sí: 60

TOTAL: 60
Votación nominal al Acta de Conciliación del 

Proyecto de ley número 154 de 2008 Senado, 380 de 
2009 Cámara

��������	���
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Honorables Senadores

Por el Sí
Acosta Bendeck Gabriel 

Aguirre Muñoz Germán Antonio 

Andrade Serrano Hernán Francisco

Angarita Medellín Darío

Arenas Parra Luis Elmer 

Arias Mora Ricardo 

Arrieta Buelvas Samuel Benjamín 

Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer 

Barriga Peñaranda Carlos Emiro

Benedetti Villaneda Armando

Bernal Bacca Tulio César

Cáceres Leal Javier Enrique

Canal Albán Jaime Ernesto

Cárdenas Ortiz Carlos

Cepeda Sarabia Efraín José 

Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys

Cortés Torres Marco Alirio 

Delgado Blandón Ubéimar 

Duque García Luis Fernando 

Enríquez Maya Eduardo

Ferro Solanilla Carlos Roberto

Galán Pachón Juan Manuel

Gerléin Echeverría Roberto

Gómez Toro Jacobo Faustino 

González Villa Carlos Julio

Guerra de la Espriella Antonio

Iragorri Hormaza Aurelio

Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso

López Montaño Cecilia Matilde 

López Sabogal Ramón Elías

Mantilla Colmenares Jairo

Mejía Marulanda María Isabel

Mora Jaramillo Manuel Guillermo 

Moreno Piraquive Alexandra 

Name Cardozo José David

Núñez Lapeira Alfonso María 

Pérez Pineda Oscar Darío

Pinto Afanador Yolanda 

Piñacué Achicué Jesús Enrique 

Portela Rodríguez Olano 

Restrepo Betancur Luzelena

Rodríguez de Castellanos Claudia

Rodríguez Rodríguez Carlina

Rojas Jiménez Héctor Helí

Salazar Cruz José Darío 

Sánchez Ortega Camilo Armando

Schultz Navarro Charles William

Sierra Grajales Luis Emilio

Tapias Ospina Jairo de Jesús 

Torrado García Efraín 

Trujillo Sarmiento Jorge Antonio

Valdivieso Sarmiento Alfonso 

Varón Olarte Mario Enrique 

Velásquez Arroyave Manuel Ramiro

Velásquez Reyes Víctor

Vélez García Jorge Enrique 

Vélez Uribe Juan Carlos

Villegas Villegas Germán 

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zapata Correa Gabriel Ignacio.

11-XI-2009.

En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 
Conciliación al Proyecto de ley número 154 de 2008 
Senado, 380 de 2009 Cámara.

INFORME DE CONCILIACION

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 380 DE 
2009 CAMARA, 154 DE 2008 SENADO
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Bogotá, D. C., noviembre de 2009

Doctor

JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL

Presidente

Honorable Senado de la República

Doctor 

EDGAR ALFONSO GOMEZ ROMAN 

Presidente

Honorable Cámara de Representantes
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Referencia: Informe de Conciliación al Proyecto de 
ley número 380 de 2009 Cámara, 154 de 2008 Senado, 
��������	���
�����������������������.

Apreciados Presidentes: 

De acuerdo con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Sena-
dor y Representante integrantes de la Comisión Acci-
dental de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las Plenarias del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado del proyecto de ley de la referencia, di-
rimiendo de esta manera las diferencias existentes entre 
los textos aprobados por las citadas Corporaciones, en 
sus respectivas sesiones plenarias realizadas los días 11 
de junio de 2009 en el Senado de la República y 3 de 
noviembre de 2009 en la Cámara de Representantes. 

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas plenarias presenta 
algunas diferencias formales en su mayoría, hemos 
acordado lo siguiente:

a) Acoger como soporte de esta nueva ley el artículo 
�}	��	�<�
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aprobado por el honorable Senado de la República en 
cuanto que en el texto de Senado se establece como 
agravante de aumento de la pena de la tercera parte a 
la mitad si el autor o partícipe no reintegra el dinero 
captado y, así mismo, se establece como parágrafo del 
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penales referidos a la falta de devolución del dinero 
captado podrán aplicar de manera preferente el prin-
cipio de oportunidad en aras de procurar la devolución 
de los recursos.

En este sentido la Cámara de Representantes en ple-
no estableció que la no devolución de los dineros cap-
tados ilegalmente debía constituir un delito autónomo, 
teniendo en cuenta que tal cometido vendría a colmar 
un vacío importante de nuestro ordenamiento penal por 
cuanto se dirige a proteger un bien jurídico relevante y 
diferente del tutelado con el delito de captación ilegal 
masiva y habitual de recursos del público. 

Así quedó plasmado en el artículo 2° del Decreto 
4336 de 2008 y se dirige a proteger el patrimonio de los 
�
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dores ilegales de dinero. La norma persigue sancionar 
de manera independiente el no reintegro de los recur-
sos que han sido captados sin autorización legal, de 
manera que quienes han incurrido en tal conducta se 
vean impulsados a reintegrar los recursos so pena de 
ser sujetos de una sanción independiente de la prevista 
para el delito de captación ilegal de recursos. 

Por lo anterior, resulta de vital importancia conser-
var el actual marco jurídico de los decretos de emer-
gencia social del Gobierno, puesto que al derogar el 
delito de reintegro de los recursos captados del público, 
como lo proponía el texto del Senado, se podrían ver 
afectados los procesos penales que de manera indepen-
diente se iniciaron por este delito autónomo. 

Nos permitimos, en consecuencia, reiterar que aco-
gemos el texto de Cámara, en el entendido de que la 
no devolución queda consagrada como un tipo penal 
autónomo y nuevo, eliminando para estos efectos la 
consagración expresa de la aplicabilidad del principio 
de oportunidad. 

En este orden de ideas el texto conciliado tendrá un 
nuevo artículo que rehace en consecuencia la numera-
ción del articulado. 

b) Respecto del artículo 2° del texto del Senado, al 
rehacer la numeración quedará como 3°, y sobre este 
se adopta también el contenido de este artículo en la 
versión aprobada por la Cámara de Representantes 
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el Senado, salvo precisiones de redacción como se 
desprende del sujeto activo de la conducta, lo anterior 
en tanto que el texto de Senado establecía como 
sujeto el empleado o administrador de una institución 
��������~	 �	 ��	 ;������	 �	 ��	 �|����	 �	 ��������	
que fuera el miembro de Junta Directiva, representante 
legal, administrador o empleado de una institución 
��������	����	��=
�	��������@	

c) En igual sentido, en lo preceptuado en el artículo 
3º del texto de Senado destinado a sancionar la omisión 
de reportes a la UIAF sobre transacciones en efectivo y 
la movilización o almacenamiento de dinero en efectivo, 
que queda como 4° en el texto conciliado, se acoge la 
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absoluto de la aprobada en Senado, salvo que, y en aras 
de precisar el contenido de la norma y evitar vacíos le-
gales que puedan afectar actividades claramente lícitas, 
se dispuso que el sujeto activo lo integran los some-
tidos a control de la Unidad de Información y Análi-
sis Financiero (UIAF) que deliberadamente omitan el 
cumplimiento de los reportes a esta entidad para las 
transacciones en efectivo o para su movilización. 

Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a las 
plenarias de la Cámara de Representantes y del Senado 
de la República aprobar el texto conciliado al Proyecto 
de ley número 380 de 2009 Cámara, 154 de 2008 Sena-
do, ��������	���
�����������������������, conforme 
al articulado que se transcribe a continuación.

Conciliador Senado

Alfonso Valdivieso Sarmiento,

Senador de la República.

Conciliador Cámara

Nicolás Uribe Rueda,

Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 380 DE 
2009 CAMARA, 154 DE 2008 SENADO
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 316 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 316. Captación masiva y habitual de di-
nero. El que desarrolle, promueva, patrocine, induzca, 
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captar dinero del público en forma masiva y habitual 
sin contar con la previa autorización de la autoridad 
competente, incurrirá en prisión de ciento veinte (120) 
a doscientos cuarenta (240) meses y multa hasta de cin-
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cuenta mil (50.000) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.
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de comunicación social u otros de divulgación colec-
tiva, la pena se aumentará hasta en una cuarta parte”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 316A a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 316A. Independientemente de la sanción 
a que se haga acreedor el sujeto activo de la conducta 
por el hecho de la captación masiva y habitual, quien 
habiendo captado recursos del público, no los reinte-
gre, por esta sola conducta incurrirá en prisión de no-
venta y seis (96) a ciento ochenta (180) meses y multa 
de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a 
quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 325 de la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“Artículo 325. Omisión de control. El miembro 
de junta directiva, representante legal, administrador o 
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vas que ejerzan actividades de ahorro y crédito que, con 
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omita el cumplimiento de alguno o todos los mecanis-
mos de control establecidos por el ordenamiento jurídi-
co para las transacciones en efectivo incurrirá, por esa 
sola conducta, en prisión de treinta y ocho (38) a ciento 
veintiocho (128) meses y multa de ciento treinta y tres 
punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes”.

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 325A a la Ley 
599 de 2000, el cual quedará así:

“325A. Omisión de reportes sobre transacciones 
en efectivo, movilización o almacenamiento de dinero 
en efectivo. Aquellos sujetos sometidos a control de la 
Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF) 
que deliberadamente omitan el cumplimiento de los re-
portes a esta entidad para las transacciones en efectivo 
o para la movilización o para el almacenamiento de di-
nero en efectivo, incurrirán, por esa sola conducta, en 
prisión de treinta y ocho (38) a ciento veintiocho (128) 
meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y 
tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo 
quienes tengan el carácter de miembro de Junta Direc-
tiva, representante legal, administrador o empleado de 
���������
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actividades de ahorro y crédito, a quienes se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 325 del presente Capítulo”.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.

Cordialmente,

Conciliador Senado

Alfonso Valdivieso Sarmiento,
Senador de la República.

Conciliador Cámara

Nicolás Uribe Rueda,
Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

II

Consideración y aprobación del Acta número 
06, correspondiente a la sesión ordinaria del día 19 
de agosto, publicada en la Gaceta del Congreso nú-

mero 884 de 2009.

Los honorables Senadores: Juan Carlos Restrepo 
Escobar, Mario Salomón Náder Muskus y Oscar Da-
río Pérez Pineda, radican por Secretaría las siguientes 
constancias:

Constancia

Dejamos constancia de nuestro retiro del recinto del 
Senado, en el momento de discutir y votar el Acta 06 
del 19 de agosto de 2009, donde se aprobó el Informe 
de Conciliación del “Referendo”.

Juan Carlos Restrepo Escobar, Mario Salomón 
Náder Muskus.

11-XI-2009

Constancia

Por no haber estado presente al momento del acto 
de votación del Informe de Conciliación del Proyecto 
de ley número 242 de 2008 Senado, 138 de 2008 Cá-
mara, con fecha del 19 de agosto de 2009, me abstengo 
de votar dicha acta de esa fecha, por lo tanto me retiro 
antes de su votación.

Oscar Darío Pérez Pineda.

11-XI-2009

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón:

Gracias, señor Presidente, el Partido Liberal deja 
constancia que se retira del recinto para esta votación.
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Los Senadores Cecilia López, Luis Carlos, doctor 
Galán, la doctora Yolanda Pinto, se retiran del recinto, 
el doctor Valdivieso.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Germán Antonio Aguirre 
Muñoz:

Presidente, el Secretario leyó ahora un artículo en el 
que dice que cerrada la votación, nadie se puede retirar 
del recinto, en esta circunstancia me da pena desacatar 
lo que dice ese artículo, pero nosotros no podemos vo-
tar por lo que nosotros no participamos en la discusión 
de esa acta, o sea que señor Secretario debe existir otro 
artículo u otra circunstancia, porque yo creo que esto 
contradice lo leído por usted hace algunos momentos, 
nosotros, como ya lo dijo el vocero, nos retiramos se-
ñor Presidente haciendo la salvedad de la lectura de lo 
que dijo el Secretario en ese artículo, gracias.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Alfonso Valdivieso 
Sarmiento:

Señor Presidente, yo quiero de nuevo, para que 
conste en el Acta, manifestar que me retiro del re-
cinto, en consecuencia con la conducta que adopté 
en esa sesión del 19 de agosto y en las posteriores en 
donde les he traído a consideración el Acta, muchas 
gracias.

Por Secretaría se da lectura a una constancia radica-
da por el honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Constancia

Quiero dejar la siguiente constancia sobre mi reti-
ro del recinto de la Plenaria del Senado para votar el 
Acta número 06, correspondiente a la sesión ordinaria 
del día 19 de agosto, publicada en la Gaceta del Con-
greso número 884 de 2009, toda vez que NO participé 
de la votación del informe de conciliación, referente 
al Proyecto de ley número 242 de 2008 Senado, 138 
de 2008 Cámara, por medio de la cual se convoca a 
un Referendo constitucional y se somete a conside-
ración del pueblo un proyecto de reforma constitu-
cional�	 �
�
	 �
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del Senado de la República el día 8 de septiembre de 
2009.

Manuel Virgüez P.,

Senador de la República.
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De conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2009, 
abre la votación del Acta número 06 del 19 de agosto 
de 2009, e indica a la Secretaría abrir el registro elec-
trónico para proceder a la votación nominal.

La Presidencia cierra la votación, e indica a la Se-
cretaría cerrar el registro electrónico e informar el re-
sultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:

Por el sí: 49

Por el no:  7

TOTAL:  56

Votación nominal al Acta número 06 del 19 de 
agosto de 2009 - Referendo

Honorables Senadores

Por el Sí

Acosta Bendeck Gabriel 

Andrade Serrano Hernán Francisco

Angarita Medellín Darío

Arenas Parra Luis Elmer

Arias Mora Ricardo 

Barriga Peñaranda Carlos Emiro 

Benedetti Villaneda Armando 

Bernal Bacca Tulio César

Cáceres Leal Javier Enrique

Cárdenas Ortiz Carlos

Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys 

Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 

Cortés Torres Marco Alirio 

Delgado Blandón Ubéimar 

Enríquez Maya Eduardo 

Ferro Solanilla Carlos Roberto

Gerléin Echeverría Roberto

Gómez Toro Jacobo Faustino 

Guerra de la Espriella Antonio 

Gutiérrez Castañeda Nancy Patricia

Iragorri Hormaza Aurelio

López Sabogal Ramón Elías

Mantilla Colmenares Jairo

Mejía Marulanda María Isabel

Mora Jaramillo Manuel Guillermo 

Name Cardozo José David

Núñez Lapeira Alfonso María 

Pinto Afanador Yolanda

Portela Rodríguez Olano 

Puello Chamié Jesús 

Restrepo Betancur Luzelena

Rodríguez de Castellanos Claudia

Rodríguez Rodríguez Carlina

Rodríguez Sarmiento Milton Arlex

Salazar Cruz José Darío 

Schultz Navarro Charles William

Sierra Grajales Luis Emilio

Tapias Ospina Jairo de Jesús 

Toro Torres Dilian Francisca 
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Torrado García Efraín 
Trujillo Sarmiento Jorge Antonio
Varón Olarte Mario Enrique 
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Velásquez Reyes Víctor
Vélez García Jorge Enrique 
Vélez Uribe Juan Carlos
Villegas Villegas Germán 
Yepes Alzate Omar
Zapata Correa Gabriel Ignacio. 

Honorables Senadores
Por el No

Ballesteros Bérnier Jorge Eliécer 
Canal Albán Jaime Ernesto
Estacio Ernesto Ramiro 
Gómez Hurtado Enrique
Moreno Piraquive Alexandra 
Piñacué Achicué Jesús Enrique 
Trujillo Sarmiento Jorge Antonio
11-XI-2009
En consecuencia, ha sido aprobada el Acta número 

06 del 19 de agosto de 2009.
La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-

rable Senador Jorge Enrique Vélez García.
Palabras del honorable Senador Jorge Enrique Vé-

lez García.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Jorge Enrique Vélez 
García:

Gracias, señor Presidente, quiero manifestar mi 
gran preocupación por unas declaraciones que el señor 
Alcalde de Medellín dio hace algunas horas donde ma-
nifestó que la situación que vive Medellín es por culpa 
del Gobierno Nacional y por culpa del Presidente de 
la República que no ha cumplido con los pactos que 
habían acordado, qué tan raro que el señor Salazar y el 
señor Fajardo que son los que tienen la responsabilidad 
total de lo que está pasando en Medellín, ahora resulta 
que cuando se habla de Medellín como la ciudad de 
mejor calidad de vida es una gestión de Fajardo y Sala-
zar, pero cuando la situación de orden público se daña 
es una problemática del Gobierno Nacional. 

Yo quiero exigirle al señor Presidente que por favor 
hagamos urgentemente el debate de seguridad urbana 
que debe estar para la próxima semana, para que le 
contemos al país cuál es la verdad de lo que ha pasado 
en Medellín en los últimos 8 años, los acuerdos que de 
alguna forma se hicieron con los señores reinsertados 
y que no podemos seguir permitiendo que estén mon-
tando una campaña política del señor Fajardo desde la 
Alcaldía de Medellín por el Alcalde Salazar. 

En la última sesión que invitó el señor Presidente 
de la República para solucionar los problemas de Me-
dellín, desafortunadamente para el señor Alcalde de 
Medellín era más importante ir a inaugurar una sede 

social, que preocuparse por los muertos de una guerra 
que estamos viviendo; quiero contarles que en el mes 
de octubre la ciudad de Medellín vivió el récord de ho-
micidios y no podemos permitir ahora que vengan a 
responsabilizar al Gobierno Nacional. 

Me preocupa mucho, aquí están el Ministro del In-
terior y el Ministro de Justicia son ellos quienes cada 
ocho días le buscan soluciones a la problemática y este 
señor Alcalde que lo que deberíamos buscar era que se 
retirarlo inmediatamente de la Administración por su 
incapacidad para poder controlar a los delincuentes de 
nuestra ciudad, está tratando más de hacer una campaña 
política en nombre del ex alcalde Fajardo que tener que 
impedir lo que estamos sufriendo los medellinenses. 

Así, señor Presidente, que le rogaría que el tema de 
seguridad urbana lo hagamos lo más pronto posible y 
sea invitado aquí el señor Alcalde de Medellín y el ex 
Alcalde Fajardo, para que le digan públicamente a la 
ciudad y hagamos un debate de frente, ¿qué es lo que 
ha pasado en Medellín en los últimos 6 años?, ellos dos 
son los responsables de lo que está sucediendo.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Citaciones a debates o Audiencias previamente 

convocadas
Citación a debate sobre la administración 

 del Senado
Informe del Director Administrativo

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Luis Fernando Duque García.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando Du-
que García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Luis Fernando Duque 
García:

Gracias, señor Presidente, honorables colegas, se-
nadoras y senadores, sobre este tema del debate o el 
informe que se ha solicitado por algunos senadores, 
presentes aquí en la Plenaria, con relación al tema de 
la administración del Senado, yo quisiera hacer unas 
�/<�
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cuenta y les diéramos a estas solicitudes un trámite 
consecuente con la importancia que amerita el mismo 
tema. 

Y lo hago con conocimiento de causa, tuve la opor-
tunidad en el período pasado de integrar por voluntad 
de ustedes mis colegas no solamente en representación 
de la oposición, sino de la coalición de Gobierno en su 
generosidad, la Segunda Vicepresidencia, de integrar la 
Mesa Directiva que en ese entonces presidió el doctor 
Hernán Andrade; tuvimos la oportunidad de conocer de 
primera mano y a profundidad todo el tema del mante-
nimiento de los vehículos, el manejo de los vehículos, 
el tema de los seguros y el tema de la presupuestación 
de los recursos para tener la posibilidad de que cada 
uno de nosotros, Senadores y Senadoras, tuviésemos la 
oportunidad de contar con un vehículo. 

Y quiero decirles en primer término que este tema 
del manejo presupuestal no es de resorte ni de la Mesa 
Directiva del Senado, ni del Director Administrativo, 
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porque está sujeto a unos giros que a través de la dis-
ponibilidad presupuestal debe hacer el Ministerio de 
Hacienda, y que por circunstancias ajenas a la Mesa 
Directiva y al Director Administrativo, y a la Junta de 
Administración, generalmente los recursos para los 
contratos de mantenimiento de vehículos no llegan 
en el tiempo requerido, ni adecuado para el mismo, y 
quiero solicitar, en primer lugar, por respeto a la Jun-
ta de Administración, compuesta por Senadores, que 
nosotros elegimos aquí y a quienes les designamos la 
responsabilidad en voto público y de postulación que 
se hace por cada uno de los partidos que le demos la 
oportunidad para que al interior de esa Junta de Admi-
nistración haya la posibilidad, convocada por el Presi-
dente del Senado, de la Mesa Directiva, de estudiar a 
profundidad cada uno de los casos que por supuesto de 
alguna manera y seguramente extraordinariamente se 
&��	�������
	����������	�
�	��_��
�	�	�
�	[���
-
res o Senadoras. 

Pero quiero llamarles la atención, no vamos a co-
meter una ligereza por tratar en un momento determi-
nado de descargarnos o desahogarnos de un problema 
que seguramente con razones o con sin razón muchas 
veces, pueda poner en tela de juicio no solamente la 
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nistrativo y de la Junta de Administración. 

Yo les pido a ustedes Senadoras y Senadores, por-
que conozco a profundidad el tema, porque considero 
que se debería estudiar en el escenario propicio de la 
Junta de Administración y si es del caso en una Junta 
reservada inicialmente, cada uno de los casos no sola-
mente sobre el tema del mantenimiento de los vehícu-
los sino de cualquier otra queja que se tenga, del mismo 
suministro de la papelería, del mismo suministro que 
se pueda hacer de los materiales que cada uno necesita 
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para que conozcan a profundidad el por qué muchas 
veces no se puede dar cumplimiento como ustedes se lo 
merecen, como se lo merece el Senado de la República 
y cada uno de los honorables Senadores, a la solución 
de los problemas, pero les quiero hacer un llamado de 
atención y aquí lo quiero decir a título personal, creo 
que el señor Director Administrativo, el doctor Omar 
Velásquez, el señor Secretario y el Subsecretario y, en 
general, cuando le ha correspondido a la Mesa Directi-
va del honorable Senado y la Junta de Administración, 
han sido diligentes, han sido cordiales en el tratamiento 
de la solución de los problemas que cada uno de los 
Senadores tiene a bien. 

Por eso señor Presidente y honorables Senadores, 
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para conocer de primera mano y valga la redundancia 
los temas particulares, para que no vayamos a caer en 
exageraciones, para que de pronto fruto de la incomo-
didad que la entiendo y que debe ser también porque si 
algún error se ha cometido, se reconoce, no se vaya a 
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en la mesa anterior, como estoy absolutamente seguro 
en esta mesa porque conozco la diligencia de cada uno 
de los integrantes en cabeza del doctor Cáceres, muy 
seguramente que se ha estudiado la posibilidad de tener 
un rating de vehículos o un leasing para poder solucio-
nar de una vez por todas el tema. 

Pero que no sea que un caso excepcional, indivi-
dual, que no es culpa en el comportamiento general de 
un funcionario, se convierta en el inicio de una situa-
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comparaciones son odiosas a veces, pero cuando uste-
des por ejemplo miran lo que ha sido el manejo del pre-
supuesto y sobre todo de la responsabilidad en cabeza 
de la Junta de Administración y de un Administrador 
que nosotros mismos elegimos, frente a la responsabi-
lidad por ejemplo que hoy tiene la Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes, siempre han existido los 
mejores comentarios. 

Que hay fallas, por supuesto que pueden existir, 
pero yo creo que es del trato cordial y a través de la 
vía del diálogo, ahora, con esto también quiero decir, 
si hay anomalías que ameriten como siempre aquí, 
porque es que aquí está la Contraloría, están todas las 
auditorías que se tienen, se hagan, pero no lleguemos 
en un momento determinado por una incomodidad per-
sonal que se puede solucionar con la aquiescencia y la 
buena voluntad del presidente Cáceres y de la Junta de 
Administración a quienes nosotros les entregamos la 
responsabilidad, yo creo que debe ser de procedimien-
to solicitarles a ellos que si es del caso nos entreguen 
un informe sobre esta circunstancia que seguramente 
puede ser enojosa para muchos de ustedes, pero que en 
los términos generales no es enojosa para todos porque 
aquí se ha bregado a cumplir y lo digo, insisto, por ha-
ber estado en la Mesa Directiva y saber que cuando no 
se giran por parte de Hacienda los dineros a tiempo, a 
veces los contratos de mantenimiento no se les pueden 
dar y a veces no se les puede corresponder a ustedes 
con la diligencia que lo ameritan. 

Señor Presidente, honorables Senadores y Senado-
ras, insisto para concluir, ojalá que le diéramos como 
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mos tenido, porque aquí cada Partido ha delegado en 
un Senador para que nos represente en la Junta de Ad-
ministración, ¿por qué no?, lo hagamos en la bancada 
de los partidos y así se amerita, o les solicitemos, como 
debe ser el tema por conducto regular, un informe a la 
Junta de Administración para que no vayamos a pecar 
ni por exceso, ni por defecto en un tema tan delicado 
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de la Junta de Administración y la Administración, en 
general, sino también del honorable Senado de la Re-
pública, muchas gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Alfonso Valdivieso 
Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfonso Valdivieso Sar-
miento:

Bien, yo quiero agradecerle al Senador Duque por 
su presentación, me parece muy atendible la solicitud 
que él hace, no convertir este escenario y esta sesión, 
esta reunión, en una ocasión para de alguna manera ha-
cer reclamos de situaciones particulares que se pueden 
tramitar y solucionar en la medida en que exista esa 
disposición de ánimo por parte de la Mesa y por par-
te del Director Administrativo y el Secretario General, 
que hace parte de la Mesa. 
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Yo quiero apreciadas colegas y colegas, decirles lo 
siguiente, este tema de la administración a mí me ha 
parecido siempre un tema de la mayor importancia, me 
ha gustado el tema, yo en el año de 1988 fui Segun-
do Vicepresidente, participé en representación de esa 
Mesa a la Junta que, presidida por el Secretario General 
del Ministerio de Gobierno de ese entonces, ejecutaba 
el presupuesto del Congreso y a mitad de período cam-
bió la ejecución y pasó directamente al Senado, y yo 
presidí la Comisión, manejé el tema y allí me encontré 
con muchas situaciones criticables, cuestionables y es-
candalosas, y debo decirlo con toda sinceridad muchas 
de las cuales aún no se han superado. 

Cuando yo ingresé el año pasado, me puse en con-
tacto con la Mesa Directiva y qué hice asistir a una de 
las sesiones de la Comisión de Administración, no fue 
posible que sesionara en condiciones de poder estar allí 
y entonces el día en que se eligió la nueva Comisión de 
Administración el 26 de agosto dejé una constancia que 
yo quiero entregar a la Secretaría para que allí se pue-
dan nuevamente considerar los elementos que allí plan-
teo, el tema del trámite legislativo, la planta física, el 
�������	�
��	���	�������	�	���	�	��������
��	
todo lo que tiene que ver con las baterías de servicios, 
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dores, eso es lamentable, a mí me trataron muy mal 
cuando ingresé, no era posible en mi opinión que pu-
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reemplazaba, eso fue un trámite muy abusivo de parte 
de la Secretaría General, de parte de la directiva o de 
los encargados dentro de la Dirección Administrativa, 
yo me quejé, me iban a entregar unos carros cualquie-
ra, yo dije entréguemelos que ese Senador tiene, de lo 
contrario pues si no hubiera planteado yo el tema de esa 
forma, ¿quién sabe en dónde estaría en estos momentos 
mi movilidad y mi movilización?, y por supuesto que 
como es apenas natural, allí lo que reclamo es medidas 
oportunas para que de alguna manera esto pueda tra-
ducirse en soluciones también oportunas en la medida 
en que vamos a estar renovando el Congreso y que no 
quisiera que el 20 de julio del próximo año se tuviese 
esa situación tan caótica. 

Pero quiero hacer mención a algo que yo he queri-
do, digamos averiguar me pareció muy importante el 
esfuerzo que se hizo por modernizar este recinto y debo 
decirlo con toda sinceridad que quise revisar cuánto ha-
bía costado en una comunicación del 13 de octubre, me 
respondieron a la solicitud que yo presenté, y la pre-
senté para enterarme de este proceso que llevó preci-
samente a que tuviésemos hoy estas curules con pan-
tallas, con el software respectivo, que estamos tratando 
de aplicar y que ojalá, señor Presidente y colegas, no 
llegue al momento en que caiga en desuso como otros 
intentos de sistematización y de modernización lo han 
caído. 

El proceso licitatorio no lo he mirado muy en de-
talle, sin embargo, me llamó la atención en todo caso 
que esta adjudicación se hiciera el 24 de diciembre y 
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no veo por qué esos trámites tengan que ser realizados 
de esa manera, me podrán decir que es porque si no, no 
se alcanzaba a hacer las adecuaciones el primer semes-
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haberlos hecho de una manera más tranquila y en una 
fecha no tan exótica al menos para la gran actividad 
que se despliega en este Congreso en muchas fechas, 
pues a mí me parece que no le entendí por qué fue el 24 
de diciembre, pero eso es una anécdota menos. 

Este contrato se adelantó con base en una propuesta 
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de 5.500 millones, posteriormente cuando se estableció 
que las curules que teníamos y las sillas no eran las 
adecuadas, se adicionaron en 2.641 millones y poste-
riormente se hicieron algunas adiciones para el tema de 
la sala de interpretación, adecuar allá todos los temas 
de las tribunas, de las barras del último piso.

Hay temas que me parece a mí deberían explicarse 
mejor, yo aspiro que lo hagamos en el escenario de la 
Comisión de Administración, de la Junta de Adminis-
tración con el Senador Duque, pero yo quiero mencio-
nar un solo caso, créame Senador Duque que no lo hago 
para crear un elemento de escándalo, sino que revisen 
todos los factores de costo, todos los factores de costo; 
por ejemplo, a mí me llamaron mucho la atención las 
sillas que nosotros utilizamos, estas sillas son de mar-
ca Herman Miller, esta es una marca muy conocida, 
las sillas han resultado de gran acogida en el mercado 
según entiendo por temas de salud, etc., ergonómicas y 
de más, y alguna persona me dijo, me regalaron esta si-
lla, hablé yo con quien la había regalado y me dijo que 
le había costado 1.050 dólares, ¿no?, más IVA. 

Entonces como yo pedí un discriminado, encuentro 
que esas sillas acá que no fue una si no fueron ciento, 
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llas aparecen costando tres millones ocho mil doscien-
tos, en ambos casos, sin el IVA, entonces yo digo bueno 
a mí sí me llama mucho la atención porque indudable-
mente negociar 107 sillas, más 7 de la Presidencia, las 
que están allá, implicaba un esfuerzo por parte del con-
tratista, claro está, pero eso debe ser exigible por parte 
de la Administración para que todos esos ítems hubie-
sen sido objeto de un esfuerzo importante para lograr 
un precio muy distinto, muy distinto al que se tiene, al 
menos en términos del valor que tienen en dólares, yo 
creo que esas sillas no han debido salir a menos de 800 
o 850 dólares en cualquier negociación de 109 sillas, 
110 sillas, el precio es distinto y el valor en dólares, en 
pesos, no podría haber superado sin lugar a dudas el va-
lor que aquí tienen, es decir, ese valor de tres millones 
ocho mil por lo menos se hubiera podido reducir en un 
millón por silla. 

Entonces, yo sí pediría que si hiciera una revisión 
detallada de esos costos, por otras experiencias, inclusi-
ve una que tuve allá con la construcción de una peque-
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en el Congreso, al Congreso, en este caso al Senado, 
siempre hacen cotizaciones por el doble o el triple del 
valor, yo tuve la oportunidad de mirar las cotizaciones 
de esos, entre comillas “contratistas”, yo diría más bien 
negociantes, y fue tal el asombro mío que yo solicité 
una cotización al mercado y le dije a una empresa co-
nocida, Challenger, inscríbase allá y cotice, claro, tenía 
que habérsela dado, tuvieron que dársela porque era la 
tercera parte de lo que cotizaban otros. 

Esto pudo haber sucedido en este caso y yo creo 
que todavía estamos a tiempo para revisar este tema, 
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porque bueno, a mí me llama la atención muchas otras 
cosas, yo por ejemplo digo, en el mueble para el con-
gresista que entiendo yo que es la pequeña curul acá, 
esto de madera, estamos hablando precio por unidad, 
dos millones ochocientos cincuenta y ocho mil, este pe-
queño mueblecito acá, que está en frente de nosotros, 
la parte que nos corresponde, es lo que yo entiendo, 
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no me parece que me corresponda, pero sí llamar la 
atención sobre esto y, por supuesto, quiero poner en 
conocimiento esa situación y que no se me diga que 
es por el valor del dólar porque en todo caso, el valor 
del dólar era muy inferior al que nos podía haber dado 
ese valor, ese sobrecosto de un millón por silla, muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Armando Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Benedetti 
Villaneda:

Vea Presidente, yo no sé cómo decirle esto y espero 
no interrumpirle la conversación a Nancy Patricia, por-
que necesito que usted tome una decisión, yo no digo 
que lo que dice el doctor Valdivieso no sea importante, 
o lo que diga el doctor Duque no sea importante, pero 
es penoso que una plenaria del Senado, Presidente, se 
siente a evaluar un tema de esto como si fuéramos con-
tadores, contabilistas o jefes de compras, o cosas por el 
estilo, señor Presidente, primer punto. 

Segundo, si alguien tiene unas denuncias como las 
hizo la semana pasada, por qué no las pone entonces 
ante el Presidente, Presidente, yo no me demoro más de 
5 minutos, si alguien tiene las denuncias como las hi-
cieron la semana pasada, pues que las haga ante las au-
toridades pertinentes, aquí yo no soy ni Juez, ni Fiscal, 
ni sé absolutamente de precios de algunos artículos, ni 
mucho menos tengo la forma probatoria de decir si eso 
estuvo bien o mal. 

Número tres, Presidente, por mis amigos Camilo 
Sánchez y la doctora Gloria Pinto que hicieron las de-
nuncias, a mí me parecen unas denuncias demasiado 
débiles, con base en la sospecha, jugando con el Di-
rector Administrativo, con usted Presidente, porque la 
gente en la calle no entiende la diferencia entre un Di-
rector Administrativo y usted que es el Presidente del 
Senado, ni mucho menos jugando con este Senado que 
le han dado con palo, con botella, con silla, para que 
por unos benditos computadores que si valen más o si 
valen menos, señor Presidente, se tenga que dar este 
tipo de espectáculo. 

Yo le propongo señor Presidente que usted termine 
esta reunión, que lo haga con los voceros de los Par-
tidos o con los enviados de cada Partido y la famosa 
Comisión de Administración, porque es que ya yo me 
imagino mañana toda la prensa hablando sobre el tema 
de los computadores, de las compras, de robo, y créame 
compañeros, ojalá quedaran uno o dos funcionarios del 
Senado como culpables, a todos en el Senado queda-
mos como bandidos, cuando sacan un bendito artículo 
en El Tiempo, en el que dice que cada Congresista se 

gana 700.000 pesos cuando usted va a un barrio, señor 
Presidente, yo sé que usted no va mucho a los barrios 
porque va a salir elegido por opinión, pero cuando uno 
va a los barrios, entonces lo que sucede es que todo 
el mundo le recrimina a uno señor Presidente que ga-
namos 700.000 y ahora van a empezar a hablar de los 
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eso?

Si nosotros aquí fuéramos jueces y fuéramos a to-
mar una decisión para absolver o encarcelar al director 
Administrativo o a usted, perfecto, ¿pero para qué nos 
van a poner esto?, o haga una cosa más privada en un 
salón diferente, esto está siendo grabado, ¿cuál es el 
objeto de golpear a la Plenaria del Senado?, repito, es-
toy seguro que lo que está diciendo el Senador Valdi-
vieso es producto de un estudio juicioso como todo lo 
de él, pero yo no veo en una Plenaria del Senado una 
reunión, señor Presidente, en Plenaria, en Plenaria para 
tocar estos puntos, Senadora Nancy Patricia, me están 
pidiendo interpelación Presidente, si usted me da la ve-
nia, a Nancy Patricia, llegó pecho paloma allá. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela la honorable Senadora Nancy Patricia Gu-
tiérrez Castañeda:

Lo que dice el Senador Armando Benedetti me hace 
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grandes para conseguir los recursos para el Senado de 
la República, hace 2 años y medio tal vez ya, cuando 
asumimos la Mesa Directiva, entonces pensar siquiera 
en la posibilidad de tener lo que hoy tenemos en la Ple-
naria del Senado era imposible, y uno de los criterios 
del Ministerio de Hacienda era que en el Congreso no 
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Se llevó más de un año la elaboración de este pro-
yecto para poder tener hoy una Plenaria que sin lugar a 
dudas está al mismo nivel de muchos otros congresos 
de diferentes países, se ha cumplido con un objetivo y 
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delegamos en la Comisión de Administración precisa-
mente para que podamos estar todos tranquilos y no 
nos distraigamos de la tarea legislativa, un poco en el 
sentido escuchando al Senador Benedetti, gracias Se-
nador Armando.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Armando Benedetti Villaneda:

Ojo Presidente que yo no estoy llamando a que el 
Director Administrativo pueda hacer lo que le dé la 
gana, ni que nosotros tengamos que hacer un control, 
pero tengo entendido y que me corrija señor Secretario, 
si no hay una Junta yo no sé cómo se llama de Comi-
sión de Administración Delegada por la Plenaria para 
que haga esos asuntos, ahora, si esa Junta también está 
incurriendo en supuestos actos que no son, ahí está la 
Contraloría que acaba de hacer de un informe, o si al-
guien sabe más, es la Procuraduría, pero jugarnos aquí 
otra vez como la inquisición a escarnio público sin te-
ner cómo confrontar la información para quedar como 
un zapato, Presidente, es que a mí lo que me preocupa 
es que van a salir los cuentos otra vez, ¿de cuántos fue-
ron los computadores?, ¿de qué fue lo que sucedió?, y 
eso en la calle es insostenible, señor Presidente. 
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Le repito, yo no sé si usted vivió o no vivió cuan-
do estaban diciendo que nosotros ganábamos 700.000 
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semana fue mortal cada vez que uno se encontraba con 
cualquier ciudadano, el objeto de uno, entonces este 
tipo de reuniones, hágalo usted con la Comisión esa, 
hágalo con el Director Administrativo, con el Secreta-
rio y Subsecretario y que cada Partido envíe dos, tres, 
los que le dé la gana a cada Partido que tenga informa-
ción y de ahí alguien se para y nos lee un informe o nos 
lo mandan por escrito. 

Pero por favor, Presidente, se lo suplicaría de la me-
jor forma que no nos pongan en esta pendejada, fue-
ra que aquí usted vaya a encontrar el sobrecosto y al 
culpable le jalamos, pero ponerte aquí y ponerte allá, 
Presidente no es nada, y preguntaría yo Presidente, si 
esto necesita quórum deliberatorio, mejor dicho aquí, 
yo no sé en qué estamos, entonces, o sométalo a consi-
deración Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela el honorable Senador Jesús Bernal Amorocho:

Presidente, gracias, la Plenaria del Senado eligió 
una Comisión de Administración de Votación, entre to-
dos sus integrantes, los casos que tienen que ver con 
el manejo del Congreso de la República deben pasar 
a la Comisión de Administración, nosotros hicimos en 
el día de ayer una reunión de la Comisión de Adminis-
tración con un representante suyo Presidente que fue 
el Vicepresidente, doctor Efraín Torrado, y acordamos 
que todos los casos que los Senadores y las Senadoras 
tengan, pasan a una comisión a mirarse uno por uno 
y a que la administración presente en cada uno de los 
casos, presente la posición que tenga frente a cada uno 
de ellos, pero que no es conveniente que el mismo Se-
nado se haga el hara-kiri presentándose ante la opinión 
pública por televisión por hechos que ni siquiera han 
sido investigados, ni mirados en la Comisión de Admi-
nistración. 

Con todo respeto, Presidente, le solicito que se sus-
penda esta discusión con televisión, con Plenaria, en 
donde el perjudicado no va a ser la Comisión de Admi-
nistración, sino el Senado de la República y que todo 
vaya a una Comisión se discuta y se traiga un informe 
a la Plenaria Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Jesús Ignacio García 
Valencia:

Muchas gracias, señor Presidente, atendido el desa-
rrollo de este minidebate que tiene curso en estos ins-
tantes en la plenaria del Senado de la República, debo 
manifestar que estoy plenamente de acuerdo con lo ex-
puesto por el Senador Bernal Amorocho, sencillamente 
porque lo que se ha venido adelantando está fuera de 
los cánones del reglamento que es el conjunto de nor-
mas que regula el desarrollo de las tareas del Senado y 
de la Cámara. 

Precisamente el artículo 374 de nuestro reglamento 
de la Ley 5ª establece que en el Senado se debe elegir 
una Comisión de Administración compuesta por Se-
nadores y que esa Comisión de Administración tiene 
entre sus funciones evaluar la gestión administrativa 
del Director General e informar anualmente o cuando 
se solicite a la plenaria acerca de su desempeño; por 
consiguiente los asuntos que se crean desde el punto de 
vista administrativo están mal adelantados, están mal 
tramitados, deben ser puestos en conocimiento por par-

te de los Senadores de la Comisión de Administración 
y al mismo tiempo la Comisión de Administración es 
la llamada a rendir el informe sobre el desempeño del 
Director Administrativo y sus tareas a la Plenaria del 
Senado de la República. 

Por consiguiente, el procedimiento que aquí esta-
mos adelantando es totalmente irregular y yo también 
le solicito señor Presidente que pasemos a otro punto 
del Orden del Día, e invito a los Senadores que ten-
gan algunas dudas sobre los procedimientos que se han 
adelantado, que los pongan en conocimiento de los fun-
cionarios competentes que para este caso son quienes 
constituyen la Comisión de Administración. 

Por otra parte, a mí me parece sumamente delica-
do que se vengan adelantar debates sobre el comporta-
miento de las personas, cuando eso comportamientos 
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secuencias administrativas o pueden tener consecuen-
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mentos de juicio para poder tomar determinaciones, yo 
creo que para que el Senado de la República pueda pro-
nunciarse sobre estos casos, todos debemos tener los 
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nos indiquen que se han violado los procedimientos o 
que se han trasgredido las leyes que los regulan y que 
de allí se pueden derivar algunas responsabilidades. 

Yo quiero recordarle al Senado que en materia puni-
tiva, la Constitución consagra la presunción de inocen-
cia y que esa presunción de inocencia hay que recono-
cérsela a todos los ciudadanos, mientras una Sentencia 
Administrativa o una Sentencia de una autoridad judi-
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te la Constitución consagra la presunción de buena fe 
en el adelantamiento de todos los asuntos que compe-
ten a las autoridades públicas y que esa presunción de 
buena fe también tiene que ser desvirtuada, pero tiene 
que ser desvirtuada con pruebas que verdaderamente 
lleven a derivar una responsabilidad. 

Por consiguiente a mí me parece sumamente lige-
ro el procedimiento que se está adelantando en el seno 
de esta Plenaria y yo le pido a usted, señor Presidente, 
que en guarda del reglamento del Congreso y de los 
principios Constitucionales que he invocado, pasemos 
a otro punto e invito a quienes tengan dudas sobre los 
procedimientos adelantados a que los pongan en cono-
cimiento de la Comisión de Administración y que ella 
en su momento, si lo considera pertinente, rinda un in-
forme a la Plenaria del Senado haciéndonos conocer 
previamente cuáles son los soportes de las conclusio-
nes a las cuales haya podido arribar, muchas gracias, 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Gracias, señor Presidente, aquellos años aciagos an-
teriores a la Constitución de 1991, donde era la Mesa 
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compras, etc., se superaron gracias a que aquí en el re-
cinto de este Senado de la República en los años qui-
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Mesa Directiva que no está para eso, la Mesa Directiva 
está para dirigir los debates, la Mesa Directiva está para 
apoyar la Agenda Legislativa, de manera que con sabi-
duría el Senado lo hizo de esa manera, y se consagró la 
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de los años, pero que el Senado creo que en su sabi-
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cualquier empresa privada tiene una Asamblea de Ac-
cionistas, esa asamblea de accionistas elige una Junta 
Directiva y esa junta directiva elige un Gerente, Presi-
dente, Ejecutivo, Administrador, como se le quiera lla-
mar, y en ese esquema privado no está llamada la asam-
blea de accionistas para iniciar juicios lapidarios para 
tomar al Presidente, Gerente o Administrador de esa 
compañía, y esa asamblea de accionistas lo que puede 
hacer es señalar unos temas que pasan inmediatamen-
te a la Junta Directiva para que sea esa junta directiva 
sea quien los analice y los controles de esas empresas 
privadas como son la Contraloría, en las empresas los 
controles internos. 
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adoptamos en ese momento en el Senado de la Repú-
blica, por eso además de un Director Administrativo 
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tración, una Comisión de Administración elegida con 
los votos de los Senadores, como la Asamblea General 
Ordinaria de cualquier empresa elige su Junta Directi-
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miento de la administración y de rendirle cuentas a la 
asamblea general, yo no creo que deberíamos nosotros 
como asamblea, como Senado de la República, iniciar 
aquí señalamientos que muchas veces se constituyen en 
juicio de valor, que a mí no me llamaron, que a mí sí 
me llamaron, que el precio de esto, sí, muy importante 
ponerlos de presente a la Comisión de Administración, 
pero aquí posiblemente no tenemos los elementos de 
juicio para saber si el costo, porque el costo de cual-
quier producto también depende de las calidades y de 
las cualidades, no es el mismo costo de un elemento que 
se deteriora en 3 meses, que aquel que dura 13 años. 

De manera que, yo creo y me uno a las voces señor 
Presidente que aquí han expresado que este no es el 
escenario, que aquí estamos para legislar, que estamos 
retrasados en la agenda legislativa, que creemos que la 
Comisión de Administración revise, estudie, me ha pe-
dido una interpelación el Senador Mario Varón, señor 
Presidente, no sé si se la, si usted le da la venia, yo se 
la concedo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Mario Varón Olarte:

Gracias, gracias señor Presidente, es que quería 
abundar un poco más, señor Presidente si me lo per-
mite, a la plenaria del Senado en lo que decía el colega 
Efraín Cepeda, nosotros tenemos nuestros representan-
tes, algunos de los Senadores que me antecedieron en el 
uso de la palabra lo dijo muy bien y muy claro, tenemos 
nuestros representantes elegidos que es la Junta Admi-
nistradora y tenemos nuestro gerente; por tal motivo 
señor o Presidente, yo creo que es demasiado peligroso 
que en la tarde de hoy vengamos a hacer señalamiento 
alguno porque bien decía el doctor Benedetti mañana 
van a recaer estas sospechas sobre el Senado en pleno. 

Pero no debemos dejar atrás, señor Presidente, que 
esto nació con el tema de los vehículos, la semana pa-
sada anterior recuerdo haberme referido del mismo 
tema de los vehículos y nosotros no podemos olvidar, y 
yo tengo año y siete meses, año y cinco meses que vol-
ví al Senado nuevamente, a pesar de tener tres periodos 
en el Congreso de la República me costó trabajo para 
conseguir mi vehículo, pero yo no puedo venir aquí a 
señalar al Director Administrativo, ni mucho menos al 

Secretario del Senado, ni mucho menos al Presidente 
del Senado, porque hay algo que está sucediendo en el 
Congreso de la República. 

A ellos les cuesta trabajo quitarle un carro a un Se-
nador de la República, a la Mesa Directiva, al Director 
Administrativo, le cuesta trabajo decirle que se deben 
tratar los vehículos moderadamente y día tras día, señor 
Presidente, como decía la colega Nancy Patricia, son 
tortuosos todos los trámites de administración pública 
para que nos manden los recursos y entonces de esa 
manera tiene problema el Director Administrativo, tie-
ne problema la Secretaría General para poder arreglar 
los vehículos y creo señor Presidente que si aquí le he-
mos solicitado muy cordialmente, que pasemos a otro 
punto, yo le rogaría que se haga lo que se ha propuesto, 
gracias señor Presidente y gracias al Senador Cepeda 
por la interpelación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, in-
terpela el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia:

Sí señor Presidente muchas gracias, de manera que 
creo que muchas veces aquí el reclamo más que para la 
Comisión de Administración, es para el Ministerio de 
Hacienda, que el Ministerio de Hacienda trata al Sena-
do de la República como la cenicientas, no nos envía 
los recursos necesarios, aquí tenemos penurias para re-
parar los vehículos, aquí tenemos penurias para tener 
�
�	����
�	�	
������	=
	��_
	;������	�|���	
=	�
	�	���
�	���	�"��	�	��	
�����	���	�	�`
	
1992, y ahí la limpiamos y ahí sigue trabajando, y espe-
ramos que un día el Ministerio de Hacienda mande los 
recursos, pero no podemos culpar por eso a un Director 
Administrativo que creo que hace la tarea, nosotros de-
beríamos más bien citar aquí al Ministro de Hacienda 
y ver realmente si tenemos los elementos necesarios. 

Hoy vemos que aquí los hubo, que tenemos una 
Plenaria en el Senado remozada, que tenemos el voto 
electrónico, que eso también y si uno le achaca temas 
al Director Administrativo, entonces tenemos que abo-
narle también lo que estamos viviendo ahora, lo que 
tenemos aquí, tenemos un computador, tenemos una 
posibilidad de un voto electrónico, entonces también 
tendríamos que felicitar al Director Administrativo por 
eso, pero pasemos a ese tema Presidente, a la Comisión 
de Administración, terminemos con este tema que yo 
veo que nada bien le hace al Senado, que sea la Comi-
sión de Administración técnica quien, luego rinda un 
informe al Senado de la República y que no lo hagamos 
aquí en este momento y le agradezco mucho el uso de 
la palabra señor Presidente, muy amable.

Con la venia de la Presidencia y del orador, inter-
pela la honorable Senadora Cecilia López Montaño:

Muchas gracias, señor Presidente, mire como yo no 
soy una experta en la forma cómo funciona el Senado, 
yo respeto la opinión de mis colegas, yo sí quiero de-
cir que en mi caso yo no tengo acusaciones personales, 
pero sí tengo preocupación por la forma cómo funcio-
na el Senado, yo creo que este es un sitio donde por 
ejemplo el Internet debería funcionar de otra manera 
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no son acusaciones personales, yo también puedo ha-
blar de la cordialidad con que soy atendida por la parte 
administrativa, pero creo que aquí hay unos problemas 
que ameritan ser estudiados.

Entonces para no entrar en este debate, que veo mis 
colegas no consideran que se viola el reglamento y que 
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hay una instancia, yo respeto eso pero yo sí les suge-
riría señor Presidente que buscáramos alguna manera 
de que sea práctico esto y que los que tenemos obser-
vación y que queremos que el Senado funcione mucho 
más ágil, encontremos un mecanismo y una forma de 
que no sea solamente hablar con los Miembros de la, 
con los Directores, sino que ayude la Comisión de Ad-
ministración y que haya una relación mucho más direc-
ta para nosotros poder expresar esto. 

Por ejemplo, cómo es posible y lo pongo solamen-
te como un ejemplo, que no hay dónde parquear, los 
parqueaderos están llenos de carros de funcionarios, 
entonces cosas de estas que perjudican y atrasan y ge-
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sí, y públicamente no es conveniente y yo creo que a 
nosotros también nos hace daño cancelar el debate, esa 
es mi posición personal, entonces busquémosle una sa-
lida para que no se anule la discusión, se haga con las 
normas que corresponde, gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la ho-
norable Senadora Piedad Córdoba Ruiz.

Palabras de la honorable Senadora Piedad Córdoba 
Ruiz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra la honorable Senadora Piedad Córdoba Ruiz:

Señor Presidente gracias, yo no voy a referirme a 
este tema, a mí pues por las normas de decoro que tam-
bién deben existir en el Congreso, me da pena muchas 
veces cambiar de tema, pero realmente yo estoy intere-
sada en presentar un proyecto de ley, pero además de 
eso, referirme a un tema de anoche porque creo que el 
Presidente que además es mi amigo, le tengo mucho 
afecto, abruptamente no nos concedió el uso de la pala-
bra y creo que las cosas no deben terminar de la forma 
como quieren que se terminen. 

Primero, señor Presidente, quiero radicar en la Se-
cretaría el proyecto de ley, por medio de la cual se dic-
tan disposiciones sobre el Trabajo Asociado Coopera-
tivo, que ya había radicado y que desafortunadamente 
a pesar de lo que ocurrió el año pasado con los 18 mil 
trabajadores corteros de caña, el Gobierno no tiene la 
misma preocupación que tiene con respecto a otros 
sectores de la economía del país y que evidentemente 
la manera como legisla o de la manera como ejerce la 
obligación de gobernar, pues no es precisamente para 
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A principios de la legislatura, o mejor a principios 
del 20 de julio en la semana cuando se instala nueva-
mente el Congreso, el señor Presidente en una de sus 
alocuciones dijo de manera muy categórica que en el 
Senado se venían tramitando una serie de leyes entre 
ellas 68 laborales, y que le solicitaba al Congreso que 
no se tramitaran, que no se legislara porque eso ponía 
en riesgo supuestamente la inversión extranjera y la 
certeza de la inversión que yo pues realmente no la he 
visto últimamente, en el país. 

Por considerar que es nuestra obligación y sobre 
todo de muchísima importancia, por muchísimos pro-
blemas que se están presentando, nuevamente entre 
esos, señor Presidente, el problema que se está dando 
en Cali con las Cooperativas o con los trabajadores del 
reciclaje, me parece que es indispensable que este pro-
yecto vuelva a radicarse y que de todas maneras quede 
claro para la opinión pública que nosotros tenemos mu-
cho interés, no en zanjar las diferencias de ideas políti-
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ciones, sino como debe ser realmente el debate político 
y en el caso del Congreso a través de los proyectos y 
del control político que permita plantear las posiciones 
que se tienen con relación a un tema. 

Que es tan sensible y sobre todo señor Presidente, 
en un momento donde el Gobierno a través de sus voce-
ros civiles como es el señor José Obdulio Gaviria, vie-
ne creando una serie de organizaciones paralelas para 
quebrar los movimientos sociales como es en el caso 
del Movimiento Indigenista, o la nueva organización 
sindical que bajo las ideas de estos personajes impor-
tantísimos de la vida de este país, han creado la cuarta 
Organización Sindical y que obviamente entendemos 
muy claramente para dónde se vaya aprovechando toda 
esa acción positiva de parte de ellos, pues vamos tam-
bién a radicar este proyecto de tal forma que permita 
que ellos lo impulsen con quienes los representan en el 
Congreso, y con quienes los representan en los Orga-
nismos Sindicales del país, entonces señor Presidente, 
quiero radicarla para solicitarle al señor Secretario que 
le dé el trámite a lugar. 

En segundo lugar, señor Presidente, decía que no 
quería dejar que pasara desapercibido lo que ocurrió en 
el día de ayer, fue muy importante haber escuchado al 
señor Ministro de Agricultura en la respuesta que dio 
tanto al debate de Control Político que de manera exce-
lente hiciera el Senador Robledo, e igualmente la Mo-
ción de Censura que planteara el Partido Liberal que 
estuviera a bien explicitar la semana pasada aquí en el 
Senado y que fue un hecho de conocimiento nacional, 
cómo ha sido realmente la preocupación de muchos 
sectores de la vida de este país con relación a un tema 
que es sensible y que de una u otra manera debería te-
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o el levantamiento de manera abrupta de las sesiones, 
sino realmente los argumentos que permitan que tanto 
el Gobierno como quienes hacemos desde la Oposi-
ción, el Control Político, pues tengamos la posibilidad 
de dejar claro nuestro ejercicio Constitucional. 

Por eso señor Presidente yo quería dejar muy en 
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colega cuando le pedimos la noche de ayer algunos de 
nosotros y nosotras, el uso de la palabra para dejar muy 
en claro que el debate no se ha terminado, porque quie-
nes hemos sido señalados de una u otra forma por el 
señor Ministro, tenemos todo el derecho en que ese de-
bate se termine como debe ser el próximo martes, y por 
eso considero de manera muy importante, plantearlo en 
el día de hoy para que el próximo martes no nos lleve-
mos a equivocaciones o a contradicciones innecesarias, 
porque creo que se trata fundamentalmente de ello, de 
ejercer un control al cual no solamente no tenemos de-
recho sino que estamos obligados en representación de 
quienes nos eligen. 

Nosotros creemos que vale la pena Presidente Cá-
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pues obviamente con todo el derecho que le asiste al 
Gobierno de responder y creo que de eso se trataba, 
pero igualmente con sesgos y como el mismo Ministro 
decía, una mentira repetida varias veces se convierte en 
una verdad y por eso pienso que vale la pena que los ar-
gumentos que se esgrimieron aquí tengan la posibilidad 
de ser controvertidos por quienes tenemos ese derecho. 

Es más, hay personas como la Senadora Cecilia 
López y algún otro de los Senadores que no pueden 
participar en razón de la decisión que es ética de no ha-
cerlo por la inhabilidad de la cual puede hacerse objeto 
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y que personas como yo estamos dispuestos a aclarar, 
no lo que no creamos que debamos aclarar, sino a dejar 
sentadas las posiciones, porque yo no creo que tampo-
co sea justo como se ha dicho aquí en muchas oportu-
nidades que la familia de los Congresistas no tengan 
derecho absolutamente a nada y que cuando sea nece-
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y arrastrar el nombre de cualquiera de nosotros o de 
nosotras, pues se haga con, como de la manera como se 
hizo en el día de ayer. 

Lo que no redunda para absolutamente en claridad 
de lo que el país quiere saber, ni tampoco con eso pien-
so yo que se pueda destrozar la carrera Política de una 
persona como la Senadora Cecilia, ahora, el Senador 
Galán hizo una interpretación de la norma que en un 
momento creyó ajustada y posteriormente pues como 
debe ser una persona de bien pensó que debería reti-
rarse, inhabilitarse y posteriormente consideró que no 
había lugar a la decisión, no veo por qué se pueda ridi-
culizar a una persona cuando lo que la gente quiera en 
este país es la transparencia frente a las decisiones que 
los Legisladores y las Legisladoras tomamos. 

Por eso hubiera sido muy importante señor Vicepre-
sidente, que nosotros hubiéramos podido plantear esto 
en el día de ayer independientemente de que a las 11 
y media, a las 12:00 se acabara la transmisión por el 
Canal Institucional y que el país sepa señor Presiden-
te que nosotros tenemos todo el derecho a controvertir 
�
�	 ���&+���
	 ����
	 ���|�	 ���	 �������
��	 ��	
hiciera el señor Ministro de Agricultura, creo que a eso 
no hay que temerle, que el país necesita los debates y 
quiero anotarle una cosa que ocurrió en el día de hoy en 
la Comisión Séptima señor Presidente. 

Estábamos en un debate citado por el Senador Lara, 
muy importante sobre el tema del reciclaje, por unas 
decisiones que se están tomando a partir de la Superin-
tendencia de Servicios Públicos e igualmente la Alcal-
día de Cali y donde además los grandes afectados como 
ya se conoce en el país, son los recicladores normales 
y corrientes, es decir, el pueblo, y la señora Presidenta 
o Directora de la Superintendencia en tono airado les 
reclama a los recicladores y recicladoras que estaban 
en el salón donde les expresaba que ellos no hacían 
sino perder el tiempo y hablar paja en debates inter-
minables, durante mucho tiempo y que no conducían 
absolutamente a nada. 
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la diatriba, que aquí se privilegia más bien el que la 
persona contradictora nuestra sea desconocida, sea sa-
tirizada e inclusive se privilegia más fácil la bala, que 
el diálogo, que es lo que nos tiene que llevar realmen-
te a ser capaces de encontrar salidas de solución a los 
problemas, yo le anoté a la distinguida Presidenta de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
que entre otras cosas valdría la pena que a las personas 
que tienen tantísimo poder y que hacen uso arbitrario 
de sus propias razones, se pusieran en los zapatos de 
las gentes que son capaces no de acudir a las armas, 
sino de interpelar en los espacios donde se puede ha-
blar, para buscar que sus problemas y que sus razona-
mientos sean atendidos de la mejor manera, porque yo 
me pongo a pensar que yo fuera recicladora, que de la 
noche a la mañana me quitaran la forma de trabajar y 
tuviera que atenderme yo, o atender a mis hijos o a mis 
hijas, ¿de qué seguiría viviendo?, sin embargo, toda-

vía se considera que las Instituciones por parte de ellos 
pueden tener eco a esto. 
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mucho más importante el debate en el Congreso, y que 
es mucho más importante que al país le quede supre-
mamente claro ¿qué ocurrió?, y ¿qué pasó?, y ¿de qué 
manera quienes estamos en la oposición, admitimos 
o no los argumentos del Presidente, perdón del señor 
Ministro, y que entre otras el hecho de que situacio-
nes como las que él anotaba hayan ocurrido en otros 
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lleva a que nosotros tengamos simplemente que aga-
charnos, porque hagamos parte de un Partido donde eso 
haya ocurrido o en administraciones anteriores. 

Por eso Presidente con muchísimo respeto, sin el 
ánimo de entrar en contradicciones diferentes al dere-
cho que nos asiste como Partido y al derecho que nos 
asiste como Legisladores a no renunciar a la obligación 
que tenemos de ejercer el Control Político, y además 
Presidente anunciarle que en los próximos días aquí en 
el Senado yo haré uso del derecho que tengo para dar a 
�
�
��	��	�����	��	��#
��	��	�
�"��
	��	��-
mó el Gobierno colombiano con Estados Unidos sobre 
las bases militares y que creo que el Senado de la Repú-
blica no puede bajo ninguna circunstancia desprender-
se de la obligación que tiene de ejercer la revisión sobre 
los mismos y la aprobación o no de la misma. 

Señor Presidente, muchísimas gracias y espero que 
lo que acabo de expresarle en un tono tranquilo, repo-
sado, reconociendo la autoridad que usted tiene como 
Presidente sea tenida en cuenta para que el próximo 
martes, antes de que se continúe con el Control Polí-
tico por parte del Senador Robledo que es un hecho y 
nosotros como miembros del Partido Liberal frente a la 
Moción de Censura, podamos ripostar y hacer respues-
ta a las diferentes argumentaciones que hizo el señor 
Ministro de Agricultura, que entre otras cosas para no-
sotros algunas son de muchísimo interés, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Efraín Torrado García.

Palabras del honorable Senador Efraín Torrado Gar-
cía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Efraín Torrado García:

Lamento profundamente Senadora Piedad, sabe que 
me distingue conformar equipos de trabajo bajo el res-
peto, la tolerancia, pero también la transparencia, ne-
cesariamente señor Presidente usted dirigió el debate 
y estableció unas reglas ajustadas al artículo 32 de la 
Ley 5ª, y simplemente lo que dirigí estaba redarguyen-
do desde la Presidencia estableciendo los parámetros 
que usted trazó y las reglas del juego era que: los di-
ferentes voceros y citantes hablaran, quiero recordarle 
Senadora Piedad que el Partido Liberal habló 3 horas 
y 35 minutos y que se establecía inclusive yo tuve la 
gentileza de generarle más tiempo de su participación, 
las reglas no las establecí, las estableció la Presidencia 
y se establecieron claramente que el Ministro interve-
nía y se cerraba. 

Y así lo establece el artículo 32 de la Ley 5ª, apar-
te de eso también recordar que eran las 11:35, que el 
espacio que quedaba no permitía, continuar entonces 
el debate, porque después el Ministro también quería 
responder y así no íbamos a terminar el debate, pienso 
que hay más espacios, hay más tiempos y más momen-
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tos como usted mismo lo ha establecido y estamos en 
plena libertad y aquí este es un escenario donde cada 
uno tiene la participación, pero las reglas fueron las 
establecidas y lo único que hice en el debido respeto, 
que la oposición o el Partido Liberal o el Partido Polo 
Democrático tiene, fue cumplir con las reglas que esta-
bleció el Presidente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Alfonso Valdivieso Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Alfonso Valdivieso 
Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alfonso Valdivieso Sar-
miento, quien deja una constancia:

Sí muchas gracias, yo quiero primero que todo de-
cirles a los colegas que en la sesión de esta Plenaria de 
la semana anterior, creo que el mismo día miércoles, se 
presentaron algunas quejas sobre casos particulares, in-
clusive yo no planteé ningún tipo de debate, ni ningún 
tipo de citación, el Presidente, señor Presidente, señor 
Presidente usted mismo dijo bueno, comentémoslo en 
la sesión de la próxima semana del miércoles y el doc-
tor Luis Emilio Sierra, el Senador Sierra dijo que a él 
le parecía muy bien que él era de la Comisión o de la 
Junta de Administración.
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Doctor Valdivieso, regáleme, regáleme un segundo, 

yo quiero porque había muchos Senadores que no es-
taban, eso se propuso por un Senador y yo creo que 
porque usted acaba de mencionar y nos advirtió, que 
no fuéramos a hacerla privada, porque la vez pasada se 
había hecho y se había formado un escándalo, porque 
había sido privada, que la hiciéramos pública, allí nació 
esto que no es un debate, sino que es una reunión infor-
mal, para poner en conocimiento algunas irregularida-
des como la que ha expuesto la Senadora López, como 
la que ha puesto el Senador y para que ellos respondan, 
yo personalmente no le veo nada de malo ni nada de 
rasgarnos las vestiduras de este reunión.

Recobra el uso de la palabra el honorable Sena-
dor Alfonso Valdivieso Sarmiento:

Entonces, yo encuentro señor Presidente y por eso 
planteo el punto de orden, que probablemente de la cir-
cunstancia reglamentaria que no las pueden advertir en 
la Secretaría, a lo mejor este tema no es procedente, 
no tengo ningún inconveniente, ni estoy interesado en 
hacer ningún tipo de escándalos, a mí me conoce el Se-
cretario General cuando le reclamé públicamente, aquí 
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ingresé, sin ningún reato lo sigo haciendo, y yo sí co-
nozco algo de esta administración, me parece que es 
importante hacerlo.

Digo una cosa a todos ustedes, yo sí creo que este 
Congreso como tal, hace mucho más de lo que se cree 
que hace, yo estoy convencido que lo puede hacer por 
supuesto mucho mejor, mucho, mucho, mucho mejor, 
y por eso es que la administración debe mejorar y el 
doctor Omar no se preocupe que yo no tengo nada con-
tra usted, usted nos representa a los integrantes de la 
Bancada de Cambio Radical, nos sentimos bien, pero 
es parte de la responsabilidad suya entender que no so-
lamente cualquier Senador, sino en particular nosotros 
tenemos el derecho y la obligación de pedirle a usted 
informes, a la Mesa Directiva y en particular también 
al Secretario General, muchas gracias.

Constancia
Coincidiendo con la elección de la Comisión de Ad-

ministración del Senado de la República, en relación 
con diferentes aspectos de la organización y manejo 
de la Corporación, me permito presentar la siguiente 
constancia: 

1. El trámite legislativo continúa adelantándose sin 
un sistema de información integral que facilite la con-
sulta y seguimiento de los proyectos de reforma cons-
titucional y de ley así como de los debates y diferentes 
actuaciones en que se desenvuelve el trabajo legislati-
vo. 

2. La planta física y la dotación se encuentran en un 
preocupante estado de deterioro, como se aprecia en las 
����+��	�	��"���
��	�����
���	
�������	�
�������
	=	
computadores, entre otros.
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inexistente.
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cio Nuevo del Congreso no disponen de los elementos 
y el manejo apropiados a las necesidades del servicio 
que debe brindarse a congresistas y al personal de apo-
yo. 

5. Sigue siendo un anhelo del Congreso avanzar en 
forma decisiva y racional en la real integración de ser-
vicios comunes que de manera paralela se prestan por 
parte de las dos cámaras, tales como biblioteca, vigi-
lancia y soporte logístico. 
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realiza de manera debida en términos de oportunidad, 
características, dotación y funcionalidad, prevalecien-
do el triste y censurable espectáculo de la ocupación 
por procedimientos de fuerza, intrigas o maniobras ha-
bilidosas, no sólo con ocasión del inicio del período 
cada cuatro años sino cuando se asume la curul en oca-
siones diferentes.

7. En general se observan faltas graves de gestión y 
una tendencia a desconocer principios elementales de 
manejo administrativo, que bien pueden prevalecer en 
el Senado, teniendo en cuenta el considerable presu-
puesto a su disposición y la posibilidad de contar con 
más personal idóneo para cumplir tales funciones. 

8. Como quiera que la responsabilidad en esta ma-
teria corresponde a la Mesa Directiva, a la Comisión 
de Administración, en especial al Secretario General y 
a la Dirección Administrativa, me permito solicitarles 
a quienes integran tales dignidades y cargos, acome-
ter los esfuerzos necesarios para que podamos encon-
trar en el soporte administrativo de nuestras tareas una 
oportunidad que se traduzca en mejores resultados de 
nuestra funciones legislativa, de control político y del 
ofrecimiento de servicios a cargo del Senado de la Re-
pública. 

Alfonso Valdivieso Sarmiento,
Senador.

Agosto 26 de 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-

rable Senador Alvaro Antonio Ashton Giraldo.
Palabras del honorable Senador Alvaro Antonio As-

hton Giraldo.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Alvaro Antonio Ashton 
Giraldo:

Gracias Presidente, la verdad es que usted señor 
Presidente, se ha distinguido durante su trayectoria en 
el Senado, como un Senador que ha venido haciendo 
debates serios, responsables, pero le digo con toda ho-
nestidad, que es inocuo avanzar en esta Plenaria, cuan-
do existen unas instancias como lo han dicho todos 
los colegas, que la Dirección de Administración, que 
debe recoger todas las inquietudes, procesar y si hay 
un señalamiento que sea contrario a la conducta y al 
comportamiento que tengan los funcionarios delegados 
para su actividad, hay unas consideraciones que esa Di-
rección Administrativa tiene que adoptar.

Y yo creo, señor Presidente, que escuchándolo a us-
ted últimamente diciendo no como una amenaza sino 
como una preocupación suya, que apenas hemos apro-
bado cinco proyectos de ley, que faltan 135, no creo que 
sea importante que usted pierda una tarde, convocando 
al Congreso Pleno o a la Plenaria, a discutir un tema 
administrativo que yo creo que no tiene tanta trascen-
dencia, Presidente, porque si usted tuviese conocimien-
to serio, objetivo de algunas conductas anómalas de los 
funcionarios de la Dirección Administrativa, usted tie-
ne la responsabilidad de anunciarlos ante las instancias 
correspondientes, yo le pido inmensamente el favor a 
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el tema que hay que avanzar Presidente, a efecto de ser 
coherentes con la tarea legislativa que nos corresponde, 
gracias Presidente.
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Yo les manifesté que vamos a terminar de darle la 

palabra a los colegas que están inscritos, yo le vuelvo 
a decir al Congreso, yo estuve de acuerdo con esta re-
unión y estoy de acuerdo, esa es mi posición personal, 
pero esto surgió de un miembro de la Comisión Admi-
nistrativa y ahí están las actas, que incluso advirtió que 
no se hiciera privada la reunión, esto no es una reunión 
para juzgar a nadie, es una reunión donde el Director 
Administrativo, iba a rendir un informe y hay algunas 
incomodidades y algunas quejas de algunos Congresis-
tas.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Manuel Galán 
Pachón:

Muchas gracias señor Presidente, yo quiero dejar 
claro entre mis colegas y para usted señor Presidente, 
que a mí nunca me ha interesado, ni me interesa ser el 
dueño de la moral o de la ética, porque creo en ese ada-
gio popular que dice, dime de qué presumes y te diré de 
qué careces, pero creo sin embargo, señor Presidente, 
que el Congreso de la República de Colombia no le 
puede prometer al país lo que primero no es capaz de 
conseguir para sí mismo, y los Congresistas tenemos 
que dar ejemplo, porque en nuestras funciones de con-
trol político, en nuestras funciones de legislar, pues lo 
estamos haciendo para toda una Nación, para todo un 
país, y tenemos que demostrar que lo podemos hacer 
hacia adentro también, ese control político y esa legis-
lación, y esa inspección y esa vigilancia, y ese control 

y ese monitoreo y esa evaluación de todos los actos que 
ocurren dentro de este recinto.

Yo a ese respecto, quiero citar una frase bien inte-
resante de Albert Einstein que dice: dar el ejemplo no 
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única, y, yo Presidente, a raíz del hecho que usted co-
noce del desplazamiento que tuvimos una delegación 
de Senadores a Ginebra, y de una cosa que ya no voy 
a repetir acá más, le hice parte a usted de manera pri-
vada, de una inquietud que a mí me surgió y en esa 
comunicación por escrito que le entregué, yo le daba 
copia a la Comisión de Administración del Senado y a 
la Comisión de Etica.

A mí lo que me parece indignante, y lo que realmen-
te me tiene en una situación bastante incómoda, señor 
Presidente, frente a este tema, es que se ha generado 
como una especie de ola de desinformación hacia mi 
posición en este asunto, yo no tengo pruebas para se-
ñalar aquí a nadie, de dónde han salido esos chismes o 
esos comentarios, pero dos colegas ayer me hicieron el 
comentario, que yo ya no iba hacer nada ni a decir nada 
frente al tema de la administración “porque a mí ya me 
habían arreglado”, me dijeron dos colegas acá, no voy 
a mencionar los nombres, y en el día de hoy, dos cole-
gas también me manifestaron, es que el Senador Galán, 
usted por qué nos quiere bajar de la clase ejecutiva en 
los viajes nacionales, qué hemos hecho nosotros, en-
tonces me tocó entrar a explicarle a esos dos colegas, 
cuál había sido el sentido de mi posición y qué era lo 
que yo había pedido, ha pedido una explicación, y ha 
preguntado.

Yo creo Presidente y yo lo dije en la sesión pasada, 
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cultades en el tema del funcionamiento del Congreso, 
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vantar la sesión por parte suya, a raíz de la entrada de 
esas personas por ejemplo, personas además que tenían 
botellas entiendo, cosa que es bastante peligrosa, el 
tema que mencionaron acá la vez pasada, varios temas 
en particular de cosas relacionadas con los vehículos, 
cosas relacionadas con la papelería, cosas relacionadas 
con el Internet, y yo propuse que tuviéramos acá una se-
sión tranquila, donde pudiéramos escuchar a la Comi-
sión de Administración sobre todas estas inquietudes, 
donde el Director Administrativo, donde el Secretario 
General que yo no lo sabía y en un diálogo privado 
que tuve con él me manifestó que es el interventor de 
algunos de los contratos que hay en curso de ejecución, 
entre el Senado de la República y algunos proveedores, 
pues nos absolvieran esas inquietudes, esas preguntas 
y esas dudas.

Aquí tampoco se trata de un debate con cartas mar-
cadas, ni con una agenda oculta, personal de insatisfac-
ciones o de vendettas o de querer asumir una posición 
personal en contra de alguien, no se trata de eso, enton-
ces yo después de lo que he dicho, Presidente sí con-
sidero que deberíamos tener esa sesión, con la Comi-
sión de Administración, con el Director Administrativo 
y con el Secretario General para absolver esas dudas, 
sea en el escenario que sea, si no quieren los colegas 
Senadores que sea en la Plenaria, pues no lo hacemos 
en la Plenaria, lo hacemos en una de las Comisiones, 
vamos a la Comisión de Administración, lo hacemos de 
manera privada, lo hacemos de manera pública, como 
lo quieran hacer, pero yo sí creo que hay temas que 
ameritan una respuesta.
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Por ejemplo, el tema de los recursos que se han 
invertido en los equipos de seguridad del Congreso, 
uno entra por el segundo sótano por ejemplo hoy y en-
cuentra que una de las puertas está abierta, los puestos 
de control, el puesto de control con el computador de 
rayos x, está solo totalmente, no hay ninguna persona 
encargada de ese equipo y de ese puesto de entrada, y 
pues algunos puestos de control están abiertos, otros 
están cerrados, entonces, uno dice, esos equipos están 
funcionando, se están utilizando, cuántos recursos in-
virtieron en esos equipos que no deben ser nada bara-
tos, deben ser equipos muy costosos porque son detec-
tores de metal, son unidades de rayos x con computa-
dores, son puestos que reconocen tarjetas magnéticas, 
entonces frente a eso hay inquietudes.

Uno de los proyectos que entiendo ha liderado el 
Secretario General del Senado, es la nueva sede que 
se va a construir, frente a eso ¿cómo se ha avanzado, 
ha habido unos estudios?, ¿se han invertido recursos 
en esos estudios?, ¿qué ha pasado con todo eso?, son 
inquietudes que a mí me parece que ameritan obtener 
respuesta y así yo quería pues dejar en claro, cuál es mi 
posición y mi molestia frente a los comentarios que se 
han generado alrededor de esa posición, gracias Presi-
dente.
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Yo quiero también manifestarle a la Corporación, 

que como es mi deber, el Acta del miércoles pasado, la 
envié a la Procuraduría a la Fiscalía y a la Contraloría 
para que los órganos de control, doctor Jesús Ignacio 
García hagan su trabajo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Oscar Josué Reyes Cárdenas.

Palabras del honorable Senador Oscar Josué Reyes 
Cárdenas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Oscar Josué Reyes Cár-
denas:

Gracias Presidente, yo aprendí una vez una lección, 
que cuando se vive en comunidad, es muy difícil poner 
de acuerdo a toda la gente, bien difícil y traigo a cola-
ción esto, porque yo conocí al Senado de la República 
cuando no había Dirección Administrativa, hace algún 
tiempo era igual que, como es la Cámara hoy, que la 
Mesa Directiva es la que ordena, la que nombra, la que 
pone, la que quita, la que hace, y cuando tres miembros 
de distintos partidos, empiezan a nombrar, a quitar, a 
contratar, a hacer, es muy difícil, bien difícil, para que 
sepan los colombianos.

El Senado de la República, hoy en día se mane-
ja diferente, hay un Director Administrativo, que es 
el responsable de una cantidad de acciones, como su 
cargo lo indica, Administrativa, para que el Congreso 
funcione, también no es desconocido para nadie, que 
el Senado y el Congreso de la República en pleno han 
venido mejorando en muchas actividades, aunque toda-
vía falta arreglar mucho, nos falta mucho por recorrer, 
pero yo sí quiero advertir, que a veces nos extralimita-
mos en algunas apreciaciones, no quiero decir con esto 
que no haya errores, no haya problemas, no haya falta 
de acciones, pero también debemos advertir que se han 
mejorado en todo los aspectos.

Yo recuerdo, alguna vez me contó un cuento mi pa-
dre, mi padre murió ya hace mucho tiempo, hace 20 
años y me contó un cuento de un señor que estaba pes-

cando en el río con su hijo, y el hijo al saltar de una 
piedra a otra, se resbaló y cayó al río y se lo llevó la 
creciente, y más abajo había un pescador cuando vio al 
muchacho por el río abajo, se lanzó al río para salvarlo, 
y luchó contra las aguas hasta que lo pudo salvar, y se 
lo entregó a su padre. Pero el señor en lugar de agrade-
cerle, le pegó una vaciada porque le había dejado per-
der el sombrero.

Hoy cuando estamos en el Congreso, en el Sena-
do, con un recinto que es mucho mejor, que tiene unos 
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acorde con la necesidades, si no con todo lo que quiere 
algún Senador, yo creo que yo aquí puedo leer el In-
ternet, aquí mismo en mi Curul, puedo mirar que está 
pasando en las noticias, veo lo que está sucediendo en 
el mundo, puedo actuar en un debate y puedo defender 
mi posición mirando aquí en el Internet o en las noti-
cias o en las estadísticas, porque lo tengo a la mano, un 
equipo de sonido que funciona, una organización que 
no es la de antes, cuando no se sabía quién votaba, y 
como votaban y cómo se hacía trampa en una votación, 
ahora esto es tecnológicamente inviolable, que todavía 
hay problemas sí, hay problemas.

Señor Director Administrativo, nosotros debemos 
comentarle a usted los problemas, pero eso lo hacemos 
en una reunión, un día de estos, yo no soy del Comité 
de Administración, pero felicito al Comité de Adminis-
tración por lo que ha hecho, y quiero decirle al Comité 
de Administración que se reúnan con los Senadores, 
que tienen algunas inquietudes, aquí algunos tiene in-
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que el carro que tienen no funciona, que lo han tratado 
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tana, hacia ninguna calle, pero ahí tengo un pupitre y 
una Secretaria, además los funcionarios los nombra el 
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debe servir, entonces quejarnos ante el público colom-
biano, de que esto no ha ido surgiendo.

Yo quiero felicitarlo Presidente, a usted por lo que 
viene siendo y al Presidente anterior, y a la Mesa Di-
rectiva, el Congreso ha venido funcionando mejor, que 
hay temas que son espinosos, claro!, que el carro del 
Senador se lo dieron más viejo, que el otro más nuevo, 
ah bueno, eso sí depende de la velocidad con que ac-
túen, porque aquí no se le hace la venia a ninguno por-
que todos somos Senadores y todos tenemos la misma 
disposición, mi carro es tal vez el más viejo de todos, 
pero yo lo mandé a arreglar, lo mande a pintar, yo mis-
mo, lo mande a pintar en la Ciudad de San Gil, todo y 
le mande a poner unas, arreglarlo, porque no esperaba 
yo que aquí la Dirección Administrativa lo hiciera, hay 
Senadores que se les vara el carro y piden una grúa a 
Bogotá, desde la Costa o el Valle del Cauca, cuando 
los repuestos cuestan por hay 100 mil pesos, hay que 
ayudar también y hay que colaborar también con este 
propósito.

No me voy a extender más señor Presidente, pero 
yo sí creo que ya a esta hora lo que debemos hacer es 
que la Comisión de Administración se reúna con los 
Senadores que tienen objeciones, que hicieron aquí 
alguna exposición, y se reúnan y le expliquen porque 
de pronto tienen razón, o porque de pronto no le han 
explicado exactamente qué pasó con la contratación, 
qué pasó con lo que hicieron y si la contratación está 
mal hecha, no somos los Senadores los indicados para 
hacer la investigación, para eso están las instituciones 



GACETA DEL CONGRESO  1.303  Martes 15 de diciembre de 2009 Página 27

de control, que se quejen o manden la nota, y aquí la 
Procuraduría y la Contraloría harán lo pertinente, ya 
dice el Presidente que ya dejó eso en mano de las ins-
tituciones de control, por lo tanto llorar, hablar, decir y 
criticar, por más que aquí se critique al Secretario, el va 
a seguir trabajando como siempre lo ha hecho.

Más aún lo elegimos por unanimidad, el Secretario, 
aquí nadie vota en contra, yo sí digo, es que había 20 
o 30 que no lo querían elegir, pero votan por unanimi-
dad, más aún, un día iban a cambiar la Mesa Directiva 
del Congreso y, yo oí a alguien que dijo por ahí, que 
cambien a todos los demás, porque el Secretario se eli-
ge solo, ¿y por qué?, porque a todo el mundo atiende, 
y por qué a todo el mundo escucha, porque son 102 
Senadores todo los días molestando y él los atiende a 
todos, yo creo que si lo elegimos por unanimidad, por 
algo será, y yo quiero aprovechar la oportunidad, no so-
lamente para eso, sino para felicitarlo, y quien no esté 
de acuerdo con eso, mande a bajar una placa que hay 
allá afuera, grande, que dice: gracias a las Directivas 
del Congreso por haber arreglado esto y las que las cá-
maras muestren.

Este es un recinto que ya es digno de un Congreso 
de Colombia, no tienen nada que envidiarle al Congre-
so de Australia donde estuvimos hace poco y a Congre-
sos del mundo, me excusan yo aquí no tengo ninguna 
lambonería con nadie, porque un día hice también una 
crítica a ustedes por lo de los baños, párele bolas Secre-
tario, perdón Director Administrativo a los baños, sa-
ben ¿por qué?, porque hay centros comerciales donde 
no hay anillos de seguridad, centro comerciales donde 
no hay anillos de seguridad, donde no requisan a nadie 
y son mejores que los del Congreso de la República, 
por favor párele bolas a eso y sigamos a delante se-
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y muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Jorge Enrique Vélez García.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique Vé-
lez García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Enrique Vélez 
García:

Gracias señor Presidente, no tiene que ver un poqui-
to la posición de Cambio Radical, sobre el tema de este, 
yo no digo que de este debate, porque realmente este no 
es ningún debate, es una invitación que se le ha hecho 
al Director Administrativo, nosotros normalmente ha-
cemos unas críticas, porque nos metemos, ¿por qué las 
peleas entre el Legislativo, el Ejecutivo y obviamen-
te el Judicial?, porque nos estamos metiendo uno en 
el campo de los otros, a mí me parece que para eso 
se eligió la Comisión Administrativa, para que regule 
y obviamente es la Junta Directiva y el Director Ad-
ministrativo, nada nos queda bien a nosotros empezar 
aquí a cuestionar un Contrato, o el otro, ese cuestio-
namiento lo tiene que hacer la Contraloría y para eso 
están los Organos de Control, la Procuraduría si así se 
diera o la Fiscalía si hubiera algún problema de carácter 
de corrupción.

A mí me parece que estamos dando papaya, estamos 
dando papaya en ese sentido, yo creo que el país de no-
sotros, está esperando debate es con mucho más fortale-
za, yo creo que estar aquí reunidos aquí hoy, podríamos 
estar sacando muchos proyectos de ley que están com-
pletamente frenados para hacer este tipo de situaciones, 

el doctor Velásquez ha hecho su labor, buena, mala, eso 
es, cada uno podrá criticar o tomar las determinaciones 
que considere, pero yo creo que nos estamos haciendo 
demasiado daño, yo vi titulares de prensa la semana 
pasada, hablando de tiquetes, de sobrecosto de tiquetes, 
si la oportunidad de oír al doctor Velásquez, que como 
podría argumentar, y los únicos que estamos quedando 
mal es el Congreso de la República, y nosotros pare-
ciera que nos luciéramos comernos entre nosotros mis-
mos, parece que fuéramos antropófagos comiéndonos 
unos con los otros, para hacerle daño a una institución, 
que realmente todos los días está buscando un mejor 
criterio y tener una muy buena posibilidad.

Así que la Bancada de Cambio Radical obviamente 
le genera el respaldo:

1º. A la Comisión de Administración, por eso se ha 
seleccionado esa Comisión de administración.

2º. Le damos respaldo también al doctor Velásquez 
obviamente es una persona de nuestro partido, y noso-
tros no tenemos hoy ninguna situación que lamentar 
sobre su gestión, y le pedimos a los Organos de Control 
que sean hechos, que nos presente los informes si hay 
alguna situación anómala en su administración doctor 
Velásquez, así que cuente con el respaldo de su Ban-
cada, cuente con el respaldo de Cambio Radical, por-
que creo que nosotros no tenemos cosas normales, que 
sufre cualquiera Administración, lo sufren los grandes 
grupos económicos en este país, obviamente usted tam-
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y lo quiero decir, hemos tenido con usted algunos en-
frentamientos en momentos que las cosas no funcio-
nan, pero eso es normal en un administrador, muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Samuel Benjamín Arrieta Buelvas.

Palabras del honorable Senador Samuel Benajamín 
Arrieta Buelvas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Samuel Benjamín 
Arrieta Buelvas:

Presidente gracias, es que yo no sabía que cuan-
do uno, a estos aparatos modernos le hunde el botón 
verde, pierde el uso de la palabra, voy a pedir un ma-
nual de esto Secretario, porque he estado aquí atento, 
no porque me interese mucho el debate, si no porque 
quería tenerle, quería hacer una petición Presidente, es 
que hace 6 meses, que tenemos, hay una ponencia, del 
proyecto de ley, por la cual se reglamenta los Micro-
biólogos como profesión, alguna vez estuvo en primer 
turno, creo que el señor Subsecretario Saúl, que tiene 
un especial afecto por mí, y después la puso otra vez 
de último, habíamos dado la orden, un Proyecto de Mi-
crobiólogos, tiene seis meses de estar allí, la ponencia 
allí entonces le voy a pedir al señor Secretario que me 
ayude con eso.

Y lo otro Presidente, mire yo nunca había estado 
en un debate tan aburridor y harto como este, estaba 
aquí únicamente, para pedirle que me ponga el proyec-
to de Microbiólogos ahí, yo no tengo ningún tipo de 
inquietud distinta, que también tengo los tres carros o 
dos carros que tengo, los tengo dañados, a mí me han 
prestado uno aquí en la Dirección Administrativa, yo 
creo que estos debates tal como se llamaba eso en las 
tribus premodernas, tan endogámicos, pueden producir 
degeneramiento en la especie, yo creo que hay que re-
unirse en la Comisión de Administración, para eso la 
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elegimos, para que se reúnan y miren qué críticas hay, 
por lo demás creo y me solidarizo con las palabras de 
los antecesores que es que hay que hacer de esto una 
cosa más dinámica, yo no creo que por que uno des-
cubra que un tiquete vale más o menos, puede ser un 
héroe nacional, yo lo que creo que si hay una falencia 
hay que ponerla en conocimiento de las autoridades.

Yo escuché al Presidente en su acento criollo, acen-
tuado por demás, una vez en una emisora muy popular 
diciendo: que había que tomar las investigaciones del 
caso y hacer con ellas el traslado correspondiente a los 
Organismos de Control, por lo demás me parece Pre-
sidente que esto es absolutamente aburridor, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador William Charles Schultz Navarro.

Palabras del honorable Senador William Charles 
Schultz Navarro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador William Charles Schul-
tz Navarro:

Presidente, muchas gracias, yo creo que el tema 
Presidente sí vale la pena que se haya hecho esa invita-
ción, me parece que es una preocupación válida, es un 
ejercicio natural por parte del Senado de la República 
y, yo quiero decirle esto Presidente que en ejercicio de 
Control Político no es solo para el Gobierno, es para 
todos los servidores públicos de las diferentes ramas, 
y Organos del Poder Público aún para los particulares, 
que cumplen funciones públicas o que administran re-
cursos públicos, qué bueno que ese cuento de que aquí 
no se pueda traer a la Plenaria en ejercicio de control 
político, eso no es cierto, yo sí quiero dejarlo bien cla-
ro, porque eso es lo que establece el orden jurídico pre-
establecido en Colombia, en desarrollo del principio de 
legalidad, qué bueno que a mí me parece que el tema 
es de competencia del Senado de la República y de su 
Plenaria.

Otra cosa diferente Presidente es que decidamos 
que la Comisión de Administración del Senado adelan-
te las indagaciones, las averiguaciones, escuche a los 
Senadores y determine si trae un informe a la Plenaria y 
dar traslado a las autoridades competentes, para el tema 
disciplinario y penal que corresponda.

Y, yo creo Presidente, para terminar que obviamente 
hay situaciones incomodas en el Senado de la Repú-
blica, yo las viví, yo dure Presidente 15 días de Judío 
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Ley 5ª que es el reglamento y que estamos llamados a 
cumplir, exigía, ordenaba, que yo debía recibir todo lo 
que tenía el Senador que reemplacé y eso no podemos 
ocultarlo, gracias Presidente a su señoría, gracias a la 
recapacitación que hubo por parte de la Secretaría, con 
la que hoy tengo buena relaciones, gracias a Dios las 
cosas se han solucionado, que fue lo que yo sí creo Pre-
sidente que el Director Administrativo, obviamente ha 
venido cumpliendo con su labor.

A mí me consta cuando me ha correspondido hacer-
le alguna observación, me ha atendido y yo sí creo Pre-
sidente que este es un tema que debe ser tratado a nivel 
de la Comisión y pedirle a la Comisión, Presidente, que 
por favor escuche a los Senadores, les pase un infor-
me, porque es que aquí tampoco informa Presidente, 
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problema para que se le pueda solucionar de manera 
oportuna.

Pero concluyo Presidente diciendo que estoy de 
acuerdo en este caso concreto del Directos Adminis-
trativo el tema se tramite por el conducto regular que 
es la Comisión de Administración, porque sé que este 
funcionario lo veo moviéndose, ha venido cumpliendo 
rigurosamente con lo que a su competencia atañe, mu-
chas gracias Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia y de conformi-
dad con el Acto Legislativo 01 de 2003, por Secretaría 
se anuncian los proyectos que se discutirán y aproba-
rán en la próxima sesión.

Sí señor Presidente, los proyectos para discutir y 
votar en la próxima Sesión Plenaria del Senado son los 
siguientes:

Proyecto de ley con informe de objeciones
�	 Proyecto de ley número 178 de 2008 Senado, 

280 de 2008 Cámara, por la cual se rinde homenaje 
a las víctimas del delito de desaparición forzada y se 
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�	 Proyecto de ley número 225 de 2007 Senado, 
036 de 2007 Cámara, por la cual se reglamenta el 
ejercicio profesional de la Archivística, se dicta el Có-
digo de Etica y otras disposiciones.

Proyecto de ley número 59 de 2007 Senado, 209 
de 2008 Cámara, por medio de la cual se crea la Ley 
de Protección Integral para la Familia.

Con informes de Conciliación
�	 Proyecto de ley número 003 de 2008 Senado, 

249 de 2008 Cámara, por la cual se crea el Consejo 
Directivo como Organo de Dirección en la Unidad de 
Planeación Minero- Energética, UPME.

�	 Proyecto de ley número 108 de 2008 Senado, 
253 de 2008 Cámara, ��������	���
�������������	��-
ral 1 del parágrafo del artículo 193 y el numeral 4 del 
artículo 196 del Decreto 663 de 1993.

Proyecto de ley para segundo debate
�	 Proyecto de ley número 15 de 2008 Senado, 

mediante la cual se regulan los servicios de Cuidados 
Paliativos para el manejo integral de pacientes con en-
fermedades crónicas, degenerativas e irreversibles en 
cualquier fase de la enfermedad de alto impacto en la 
calidad de vida.

�	Proyecto de ley número 26 de 2008 Senado (acu-
mulado con el Proyecto de ley número de 013 de 2008 
Cámara), ���������������	���
��������������������
de 1995 y se dictan otras disposiciones, en relación con 
el deporte profesional.

�	Proyecto de ley número 32 de 2008 Senado, por 
la cual se crea la Comisión Nacional de desarrollo In-
tegral para los pueblos indígenas y afrodescendientes, 
y se adoptan medidas tendientes a asegurar el cumpli-
miento de los objetivos de desarrollo del Milenio en 
estas poblaciones y se dictan otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 034 de 2008 Senado 
(acumulado con el Proyecto de ley número 133 de 
2008 Senado), por la cual se establecen normas para 
la promoción, prevención y protección de la salud men-
tal y se dictan otras disposiciones. 

�	Proyecto de ley número 36 de 2008 Senado, por 
la cual se dictan normas dirigidas a prevenir y comba-
tir la corrupción y se expiden otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 046 de 2008 Senado, 
por la cual se establece una exoneración tributaria a 
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las Juntas y Organizaciones de Acción Comunal y se 
dictan otras disposiciones.

�	Proyecto de ley número 69 de 2008 Senado, por 
��� �	��� 
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nan los artículo 230 y 254 de la Ley 5ª de 1992.

�	Proyecto de ley número 78 de 2008 Senado, por 
������� ��� �	��� 
�� �������� ������������������	����
que promueve la conservación del bosque natural.

� Proyecto de ley número 95 de 2008 Senado, por 
medio de la cual la Nación se asocia a la celebración 
del Bicentenario de la Fundación del municipio del 
Carmen de Carupa en el departamento de Cundina-
marca y se dictan otras disposiciones.

� Proyecto de ley número 96 de 2008 Senado, por 
medio de la cual se crea el Comité Intergremial Nacio-
nal para el Aprovechamiento de Residuos de Envases y 
Empaques, se restringe el uso gratuito de bolsas plás-
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en Colombia y se dictan otras disposiciones en materia 
de reciclaje.

� Proyecto de ley número 98 de 2008 Senado, por 
medio de la cual se regula la condición de estudiante 
para acceder a la pensión de sobrevivencia.

�	Proyecto de ley número 105 de 2008 Senado, por 
la cual se establecen medidas para la protección, con-
servación y recuperación ecológica de los ecosistemas 
forestales naturales y se dictan otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 130 de 2008 Senado, 
por medio de la cual se reconocen como enfermedades 
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dades huérfanas y se adoptan normas tendientes a la 
protección por parte del Estado colombiano a la po-
blación que padece enfermedades huérfanas. 

�	 Proyecto de ley número 143 de 2008 Senado, 
por la cual se cede a favor del municipio de Nemocón, 
Cundinamarca la administración de la totalidad de las 
rentas producidas por la explotación turística de la 
Mina de Sal de Nemocón.

� Proyecto de ley número 151 de 2008 Senado, por 
medio de la cual se aprueba la “Enmienda al Convenio 
Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfron-
terizos de Desechos Peligrosos y su Eliminación, del 
&&������������!�!'��adoptada por Tercera Reunión 
de la Conferencia de las Partes, en Ginebra, el 22 de 
septiembre de 1995.

�	 Proyecto de ley número 157 de 2008 Senado, 
por la cual se establecen los referentes generales para 
la implementación del Sistema Nacional de Formación 
de Docentes y Directivos Docentes.

�	 Proyecto de ley número 159 de 2008 Senado, 
por la cual se crea el Programa de Escuelas de Educa-
ción en Democracia y Formación Política en Colom-
bia y se dictan otras disposiciones. 

�	 Proyecto de ley número 180 de 2008 Senado, 
por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Microbiología, se dicta el Código de Etica y otras 
disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 185 de 2008 Senado, 
por la cual se adicionan sendos parágrafos a los artí-
�	��
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vo el Subsidio de Vivienda para los hogares conforma-
dos por voluntarios de la Defensa Civil Colombiana, 
Bomberos de Colombia y Cruz Roja Colombiana.

�	 Proyecto de ley número 192 de 2008 Senado, 
024 de 2008 Cámara, por medio de la cual la Nación 
rinde homenaje y exalta la vida del ilustre ciudadano 
José Fernando Castro Caycedo, ex congresista de la 
República.

�	 Proyecto de ley número 200 de 2008 Senado, 
098 de 2008 Cámara, por medio de la cual se estable-
cen acciones para prevenir el síndrome de Alcoholismo 
Fetal en los bebés por el consumo de alcohol de las 
mujeres en estado de embarazo y se dictan otras dis-
posiciones.

�	 Proyecto de ley número 205 de 2008 Senado, 
���������������	���
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honor a la memoria del educador e historiador Julio 
César García, padre de la Educación Superior Univer-
sitaria Nocturna en Colombia.

�	 Proyecto de ley número 208 de 2008 Senado, 
por la cual se conmemoran los 100 años del munici-
pio de Venecia departamento de Antioquia y se dictan 
otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 211 de 2008 Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-
moración de los 250 años de fundación de San Vicente 
Ferrer, departamento de Antioquia y se dictan otras 
disposiciones.

� Proyecto de ley número 217 de 2008 Senado, 
���������������	���
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respecto al artículo XII(c) II acuerdo relativo a la or-
ganización internacional de telecomunicaciones por 
satélite, hecha en París el 23 de marzo de 2007.

�	Proyecto de ley número 227 de Senado, 103 de 
2008 Cámara, ��������	���
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�	 Proyecto de ley número 228 de 2008 Senado, 
por medio de la cual se establece el Día Ecológico en 
el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 239 de 2008 Senado, 
��������	���
�����������������������
	
������
��
�����-
tivas o psicoactivas ilícitas como enfermedad que debe 
ser atendida dentro del Plan Obligatorio de Salud, se 
implementan disposiciones sobre la atención a droga-
dictos por el Sistema General de Seguridad Social en 
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�	 Proyecto de ley número 250 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se transforma la Escuela de Inteli-
gencia y Contrainteligencia Brigadier General “Ricar-
���+�����<�����'�����@�����
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Contrainteligencia Brigadier General “Ricardo Cha-
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�	 Proyecto de ley número 260 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se adiciona el numeral 3 del artí-
culo 254 de la Ley 5ª de 1992 de la obligatoriedad de 
presentar informes al Congreso de la República.

�	Proyecto de ley número 265 de 2009 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el protocolo a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos relativo a la 
�7��������������������Y	����', adoptado en Asun-
ción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General 
de la Organización de Estados Americanos –OEA–.

�	 Proyecto de ley número 266 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular de China sobre Cooperación 
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a los 6 días del mes de abril de 2005.

�	 Proyecto de ley número 269 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se declara como patrimonio cul-
tural y patrimonio genético nacional las razas bobinas 
criollas y colombianas puras, se adiciona un parágra-
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�	 Proyecto de ley número 283 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo bilateral 
para la promoción y protección de inversiones entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobier-
��������\��]7��������	�����+���'�	�����
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Perú el 22 de noviembre de 2008.

�	 Proyecto de ley número 288 de 2009 Senado, 
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�	 Proyecto de ley número 302 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se crean los Consejos Distritales, 
Municipales y Locales del Adulto Mayor como meca-
nismos de participación ciudadana en Colombia.

�	 Proyecto de ley número 305 de 2009 Senado, 
���������������	���
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culo 52 y el artículo 66 de la Ley 99 de 1993.

�	 Proyecto de ley número 307 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se aprueba la “Convención so-
bre la Protección y Promoción de la Diversidad de las 
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tubre de 2005.

�	 Proyecto de ley número 308 de 2009 Senado, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-
�������������
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��
decreta la realización de algunas obras.

�	 Proyecto de ley número 310 de 2009 Senado, 
por la cual la Nación se asocia y rinde homenaje al 
Colegio San José de Guanentá en el municipio de San 
Gil, en el departamento de Santander, con motivo de la 
����7�����������
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colegio público y se dictan otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 315 de 2009 Senado, 
��������	���
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�	 Proyecto de ley número 317 de 2009 Senado, 
por medio de la cual se crea el sistema de Rehabilita-
ción Integral para los miembros de la Fuerza Pública, 
con algún tipo de discapacidad, se reforma el artículo 
""����?��������*!$���&)))���
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siciones.

�	 Proyecto de ley número 323 de 2009 Senado, 
084 de 2008 Cámara, por la cual se rinde homenaje 
a la memoria y exalta la vida pública del honorable 
ciudadano Jaime Pava Navarro, ex Senador de la Re-
pública de Colombia y se dictan otras disposiciones.

�	 Proyecto de ley número 349 de 2009 Senado, 
007 de 2008 Cámara, por la cual se garantiza la va-
cunación gratuita y obligatoria a toda la población 
colombiana, objeto de la misma, y se actualiza el Pro-
������[���������K��	���������
�=�[K'�

Señor Presidente y honorables Senadores, 44 pro-
yectos de ley, más los informes de conciliaciones, más 
los informes de objeciones, para un total de casi 50 pro-
yectos de ley, señor Presidente, están, han sido anun-
ciados.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

Palabras del honorable Senador Guillermo Alfonso 
Jaramillo Martínez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Guillermo Alfonso Ja-
ramillo Martínez:

Tal vez no voy hacer muy corto, solamente para 
aseverar lo que acaba de decir el Senador Schultz, tal 
vez los Senadores que hay aquí,  yo llegue aquí por 
primera vez en el año 82, como Representante a la Cá-
mara, y he visto pasar bastante agua debajo del puente, 
y a mí sí me ha preocupado mucho la forma como des-
afortunadamente hemos administrado nosotros tanto 
la Cámara como el Senado, y hay dos personas de mi 
departamento cuando fueron Presidentes de las respec-
tivas corporaciones, hay, o tal vez como unos 3 tuvie-
ron graves problemas en la administración, a mí sí me 
preocupa que si mañana, hoy se presenta cualquiera de 
las discusiones que se han venido presentando con res-
peto algún tipo de irregularidad, pues es más fácil que 
nosotros seamos aquí los que advirtamos de estos pro-
blemas y llegamos a conocerlos y no que mañana salga 
por la prensa o por la radio, por la televisión, como ha 
sucedido por ejemplo en la gran mayoría de estos casos 
de los debates que hemos hecho, de que termina siendo 
el 5º poder, el poder de la prensa la que advierte de las 
irregularidades que se hayan podido cometer en la ad-
ministración pública, en el Gobierno Nacional o en los 
Gobiernos Departamentales y Municipales, yo sí creo 
que el control político tenemos que hacerlo nosotros y 
el autocontrol que nosotros tenemos que hacer si llega-
mos a saber de pronto de algunas irregularidades que se 
puedan presentar por parte de algún funcionario.

Yo tendría que decirle al Senador Schultz que yo 
le gané por 10 días, a mí me demoraron 25 días para 
�
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tuvo permanentemente atento a que se pudiera cumplir 
con ese efecto, por eso le digo Presidente, es impor-
tante que entonces esa Comisión sea muy juiciosa en 
su análisis, que mire en detalle porque aquí desafortu-
nadamente vuelvo y repito a veces aparecen contratos 
supremamente onerosos, yo no estoy hablando de este 
momento, porque no tengo la posibilidad de tener nin-
gún tipo de información al respecto, pero sí he visto 
cómo desafortunadamente en el transcurso de la década 
de los 80, de los 90, inclusive muy recientemente tam-
bién un escándalo que tuvo el famoso doctor Pomari-
co, fue una situación que se presentó, que fue bastante 
grave y nosotros por supuesto queremos que este sea 
un Congreso que sea serio, transparente y que pueda 
������	�������������	���	����$��@

Yo creo que si nosotros podemos administrar co-
rrecta, transparentemente, sin ninguna objeción nues-
tros propios recursos, entonces le estamos demostrando 
al país que verdaderamente podemos manejar el país, 
pero desafortunadamente no estamos exentos de mu-
chos funcionarios, que desafortunadamente creen que 
se pueden enriquecer en los puestos públicos. 

Sobre mí han llovido muchas críticas, he tenido 
contradictores bastante fuertes, pero me precio de po-
der decir que cuando le preguntan por mi honorabilidad 
y mi transparencia en el manejo de la administración 
pública, han tenido que responder de mi total trans-
parencia y honestidad, porque siempre he creído que 
cuando uno es un funcionario público no debe tener ni 
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negocios, ni componendas para los negocios, yo por 
eso no soy ni empresario ni negociante, ni componen-
das para los negocios, yo por eso no soy ni empresario, 
ni negociante, vivo de una profesión que es la de Ciru-
jano Cardíaco-Pediátrico, opero niños del corazón, y 
me gano un sueldo, no tengo acciones de ningún tipo 
en ninguna entidad, porque siempre he estado alternan-
do mi profesión de médico con la profesión de la polí-
tica y creo que los servidores públicos tenemos que ser 
transparentes, y conociéndolo a usted, conociéndolo 
doctor Cáceres, usted que ha hecho los grandes deba-
tes, yo pude presenciarlo a usted en muchas ocasiones 
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de este país.

Entonces tenemos que estar muy alerta para que no 
resulte mañana que algunas personas puedan hacerlo 
quedar mal a usted y entendemos que usted se ha gana-
do un muy buen nombre y estoy seguro que estará muy 
atento a cualquier irregularidad que se pueda presentar. 
Pero quiero terminar diciendo, nosotros sí tenemos el 
derecho y sí debemos de hacer el debate y yo lo haría si 
mañana llegara a tener la más mínima información de 
que algo irregular está pasando en la Administración 
de los recursos del Senado, espero que así no vaya a 
ser, yo estoy seguro conociéndolo a usted, que usted 
va a estar muy atento para que eso no vaya a suceder. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Germán Antonio Aguirre Muñoz.

Palabras del honorable Senador Germán Antonio 
Aguirre Muñoz.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Germán Antonio Agui-
rre Muñoz:

Gracias Presidente, creo necesario hacer una serie 
de comentarios, señor Presidente, toda vez que soy 
miembro de la Comisión de Administración y no veo 
a los otros compañeros, sin embargo, al comienzo el 
Senador Bernal hizo alguna apreciación.

Efectivamente en el día de ayer, tuvimos una re-
unión con la Comisión de Administración, creo que fue 
oportuna esa reunión, señor Presidente, es necesario y 
me disculpa el doctor Gaviria, que usted me escuche 
porque me voy a referir a usted, o si quiere yo espero 
un segundito, con mucho gusto Presidente. No faltaba 
más, doctor Gaviria, pero voy a ser breve, yo mostré 
ayer Presidente, una preocupación en la Comisión de 
Administración, , es su delegación, usted ha delegado 
en el Vicepresidente del Senado su participación en la 
Comisión de Administración, allí pues se estableció 
que existe la norma que usted puede delegar, sin em-
bargo yo hoy quiero mostrar nuevamente esa preocu-
pación y lo quiero hacer con todo el respeto y el cariño 
que usted me merece.
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se nota que usted tiene preocupaciones por el funcio-
namiento de la parte administrativa del Senado de la 
República y usted es el Presidente del Senado de la Re-
pública, y todo lo bueno o lo malo que se ventile en los 
medios de comunicación pues cae sobre el Senado de 
la República y usted hoy es la cabeza visible de este 
Senado de la República, por lo tanto creo y no estoy 
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dad, no la está evadiendo porque está delegando en el 
Vicepresidente, pero siento que sí la está eludiendo, 

porque creo que usted debe participar directamente de 
esas decisiones.

Ayer los miembros de la Comisión de Administra-
ción dejamos en el acta consignada nuestra preocupa-
ción porque hacía 5 meses no nos reuníamos señor Pre-
sidente, desde junio era la primera reunión que se hacía 
de este período, acordamos que cada miércoles 1° del 
mes, primer miércoles de mes nos vamos a seguir re-
uniendo, un Presidente del Senado tiene múltiples ocu-
paciones, eso lo sabemos, pero yo creo Presidente que 
usted por lo menos sí le puede dedicar 2, 3, 4 horas o 
por lo menos 2 horas a estos temas que son importan-
tes, y es una gran lástima que no estén los demás cole-
gas para que escuchen esto.

Esto lo podríamos incluso repetir o, señor Direc-
tor Administrativo, se le puede comunicar a los demás 
Senadores, creo que es muy importante el papel que 
jugamos cada uno de los miembros de la Comisión de 
Administración con nuestras bancadas y quien no tenga 
representación allí en la bancada, pues lo puede hacer 
directamente con el Secretario General o con el Direc-
tor Administrativo, Senador Galán yo me dispongo en 
la bancada del Partido Liberal a hacer algunos comen-
tarios para ser un receptor como lo tengo que ser de las 
inquietudes, de las necesidades de los Senadores del 
Partido Liberal a quienes estoy representando, y 3 o 4 
más que votaron señor Presidente por ahí de otras ban-
cadas que son, fueron muy queridos conmigo.

Pero creo que aquí hay que mirar señor Presidente 
es un tema de fondo,  el tema de los vehículos, no es 
un tema de ahora, es de todos los años, de muchos años 
atrás, el tema de los tiquetes aéreos, el tema de la pa-
pelería, el tema de las baterías sanitarias, ese es un pro-
blema de nunca acabar y queremos buscar soluciones 
������"��	��	���"��	������	���	����������	�=�	�	
Senador Torrado hizo alguna propuesta complementa-
ria a la que yo ya había hecho antes de llegar, que cree-
mos que puede ser atractiva que no la voy a exponer en 
el día de hoy.

Con respecto a vehículos, y con respecto a tiquetes 
y eso lo podíamos plantear también en el tema de las 
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que se presentan sobre todo al inicio de los periodos, 
tenemos grande preocupación, yo he mostrado mi pre-
ocupación presidente en la Comisión de Administra-
ción están en las actas, en lo que tiene que ver con el 
canal del Congreso, el canal del Congreso difícilmen-
te lo vemos nosotros mismos, ubicar el canal, por allá 
cada cien, no sé, depende de donde estemos es difícil, 
solamente lo ve la opinión cuando esta enlazado con el 
canal institucional y ahí tenemos que, señor Presidente, 
tomar una decisión, porque eso le está costando al Se-
nado de la República.

En el tema de la contratación, ayer el Director Ad-
ministrativo nos rindió un informe de las dos auditorías 
que ha hecho la Contraloría General, nos da tranquili-
dad señor Director, el pronunciamiento de la Contralo-
ría General y, yo creo que esto lo deben saber los demás 
Senadores y el informe que usted nos entregó ayer debe 
ser entregado a cada uno de los Senadores para mayor 
tranquilidad y nosotros, señor Presidente, cada que se 
toman decisiones, pues se delega en el Director Admi-
nistrativo como tiene que ser, pero siempre hemos he-
cho la salvedad que siempre y cuando se agoten todos 
los recursos jurídicos, se cumpla con todo el lleno de 
los requisitos, con la normatividad a que diera lugar, 
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Senador Jaramillo, en lo que tenga que ver con cual-
quier procedimiento licitatorio o de suministro.

La Comisión de Administración tiene esa responsa-
bilidad de hacerle seguimiento y por eso yo creo que es 
oportuno que se traten estos temas allí, pero yo quie-
ro terminar señor Presidente diciéndole que creo en lo 
personal, que creo que sí es importante que usted nos 
acompañe en la Comisión de Administración, repito, es 
una vez al mes, no creo que nos llevemos más de dos o 
tres horas, la comisión puede acomodarse a su horario 
por supuesto, para que entremos a dirimir y a buscarle 
soluciones, que creo que se le pueden buscar solucio-
nes, si nos lo proponemos, lo podemos. Entremos a di-
rimir y a buscar soluciones, que creo que se le pueden 
buscar soluciones, si nos lo proponemos, lo podemos 
lograr señor Presidente, esta era como el mensaje que 
le quería entregar a la Plenaria del Senado señor Presi-
dente, muchas gracias. 
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Con el perdón del doctor Tapias, mire Senador 

Aguirre, la Presidencia del Congreso es bastante con-
gestionada, ahora levantaremos la sesión, ustedes se 
irán para su casa, se irán a atender cosas personales, 
me está esperando un periodista para una entrevista y 
a las 9:30 llega el Ministro de Justicia del Perú a la 
Presidencia y tenemos que recibirlo, eso es a diario que 
aquí sucede, el señor Vicepresidente y yo nos hemos 
repartido el trabajo.

Pero lo único que yo le quiero decir a usted, es que 
yo soy un hombre que siempre acudo a la justicia, con 
cualquier chisme, con cualquier comentario, lo sabe el 
Director Administrativo, cuando el doctor Galán me 
entregó esa información yo la hice pública y le pedí a 
la Procuraduría y a la Contraloría y a la Fiscalía, y ante 
las acusaciones del miércoles, hicimos lo mismo, y es-
tamos convencidos de que esta era una reunión de un 
trámite que podía hacerse, que podía el señor Director 
hacer su informe, yo creo que no tenemos por qué te-
nerle miedo a la opinión pública, que la opinión pública 
conozca cómo funcionamos, cómo no funcionamos, yo 
quiero decirle algo.

Yo tengo una preocupación, el desangre de los talle-
res, a donde van nuestros carros, no creo que el Direc-
tor esté haciendo nada malo, hay unos contratos, pero 
mire, yo tengo experiencia, le cambian a uno supues-
tamente unos repuestos y no los cambian, o entra el 
carro, porque le piden un repuesto y luego no es ese 
repuesto sino 20 cosas diferentes, en Cartagena me aca-
ba de pasar, entró el carro a revisión por algo y se le 
terminó dañando el aire acondicionado y seguro que 
lo cobraron cuando entró bien el aire, uno no podría 
andar en Cartagena con un carro blindado sin aire, en-
tonces todas estas cosas, todos estos seguimientos hay 
que hacerlos, hay que defender los centavos del erario 
público, y esto no es contra nadie en especial, es una 
defensa en general y, yo creo que el Director y el Se-
cretario están en la obligación de dar un informe no 
solo a la Comisión de Administración, sino general, lo 
pueden hacer a través de este medio que se lo abrimos o 
lo pueden hacer por escrito a cada uno de los Senadores 
para que sepan lo que está pasando.

En ese sentido cada vez que tengamos la oportuni-
dad los acompañaremos, pero cada vez que sepamos 

de alguna denuncia, también la daremos a conocer con 
toda tranquilidad, le agradezco.

La Presidencia concede el uso de la palabra al hono-
rable Senador Jairo de Jesús Tapias Ospina.

Palabras del honorable Senador Jairo de Jesús Ta-
pias Ospina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la pa-
labra el honorable Senador Jairo de Jesús Tapias 
Ospina:
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muy malo para hacer elogios, pero cuando son mere-
cidos lo hago, así como en su momento al Presidente 
saliente del Congreso el doctor Andrade le hice unos 
elogios eran bien merecidos y soy incapaz de hacer 
elogios cuando no se los merecen, igualmente a usted 
señor Presidente me parece que usted está haciendo 
una muy buena labor, no se preocupe por críticas, que 
críticas siempre las vas a haber, pero usted es serio, es 
respetuoso y es trabajador, así que siga su trabajo y esté 
tranquilo.

En cuanto al doctor Omar Velásquez, y hoy quiero 
dejar también constancia en cuanto a él, que siempre es 
diligente y acucioso en su administración, yo soy muy 
detallista, yo soy un gran trabajador, toda mi vida lo 
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dedicado, es juicioso, es serio, y cuando es un patán, 
así que también esté tranquilo doctor Omar Velásquez, 
su trabajo es bueno, las relaciones públicas que usted 
efectúa con los Senadores es excelente, no he oído nin-
guna queja realmente, obviamente que nada es perfec-
to, naturalmente que aquí se han dicho cosas, pero son 
cosas pequeñas, que son fácilmente solucionables, es 
si no estar atento y cuando vea uno una falla, entrar a 
corregirla y todo queda arreglado, así que no se preocu-
pen, van bien, las cosas están bien.

Sigamos para adelante mejorando, eso sí hay que 
mejorar, porque uno no se puede quedar en un mismo 
punto, siempre tiene que tener un desarrollo contun-
dente, y una mejoría en búsqueda de la excelencia y 
tendiendo a la perfección, cosa que nunca se va a lo-
grar, pero por lo menos tener la tendencia de la perfec-
ción y estar pendiente de la búsqueda de la excelencia y 
con eso uno hace las cosas bien, yo les doy las gracias, 
porque están haciendo bien su trabajo, como lo hizo 
Andrade y al mismo tiempo lo felicito, están bien, siga-
mos mejorando, eso es todo, muchas gracias.

Siendo las 7:10 p. m., la Presidencia levanta la se-
sión y convoca para el día martes 17 de noviembre de 
2009, a las 2:00 p. m.

El Presidente,
JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL 

El Primer Vicepresidente,
EFRAIN TORRADO GARCIA

El Segundo Vicepresidente,
JORGE ELIECER GUEVARA 

El Secretario General,
EMILIO OTERO DAJUD
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